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PARTE OFICIAL.
1.a s e c c i o n — MINISTERIOS.

PRESIDENriA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (O- D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

M IN ISTER IO  DE H A C IE N D A .

E xposición a S. M.

Señora: Una de las contribuciones que 
constituyen el actual sistema de Hacien
da es la del subsidio industrial y de co 
mercio, establecida por el Real decreto de 
23 de Mayo de de 184 5 ,  que introdujo 
diverso método para su imposición y co 
branza del que hasta entonces venia ri
giendo desde el año de 1833.

El Gobierno de Y. M., que en aquel 
tiempo creyó conveniente hacer estas al
teraciones , hubo de convencerse muy 
luego d e q u e  no llenaban completamente 
el objeto de su pensamiento por la difi
cultad , entre o tra s , de acomodar las ta
rifas que entonces se crearon á la capa
cidad pecuniaria de los contribuyentes; 
pues el medio que Se habia adoptado pa
ra yravar respectivamente las utilidades 
individuales aumentando al derecho fijo 
d e  imposición el propoieional legulado 
por el alquiler del local que ocupase cada 
establecimiento industrial ó mercantil, no 
fue suficiente para acallai las leclnm a- 
ciones que de continuóse  hac-ian por va
rias clases, demostrando ta desproporción 
con que se las obligaba a contribuí!.

De aqui surgió la necesidad de que el 
Gobierno, por otro Real decreto de 21 de 
Marzo de 1846, subdividiese en catego
rías las seis primeras clases de la tarifa 
núm. 1.° con la baja de un 20 por 100 
en las cuotas del derecho fijo y algunas 
de las industrias de la tarifa núm. 2.°, pa
ra hacer de este modo mas equitativa la 
contribución. Pero estas novedades ó re
formas n o-fu eron  tampoco bastantes a 
subsanar los inconvenientes que se ba
tían  tocado en la ejecución; porque aunque 
se diferenció el derecho fijo de cada cla
se , sus respectivas cuotas dejaban tam
bién un nuevo vacío respecto de la capa
cidad pecuniaria de los contribuyentes; 
v  aun bajo este sistema era ya innecesa
rio é incompatible el derecho proporcio
nal que se habia escogido com o nive
lador. En tal estado fue ya preciso pres
cindir de este y buscar un rem edio mas 
rad ica l : ninguno pareció mas provechoso, 
después de un exam en concienzudo, que 
el sistema antiguo de 1835. Su restable
cimiento , con ciertas modificaciones que 
le simplificaran y mejorasen, era prefe
rible á tener que luchar con los obstácu
los del moderno. Partiendo de estos prin
cipios, y con el beneplácito de V. M . , tu
vo  la honra mi antecesor de presentar a 
las Cortes en 17 de Marzo de este año 
el competente proyecto de ley para la 
reforma de la contribución industrial, en 
el cual, subsistiendo las bases.primitivas 
y mas principales do su institución, se 
introducen otras reclamadas generalmen
te por el Ínteres de las clases contribu
yentes y del Tesoro, com o son la supre
sión del derecho proporcional, embebién
dole en el fijo que se propone: la crea
ción de gremios ó colegios de los que 
ejerzan una misma industria ó profesión 
para que ellos mismos formen su respec
tiva matrícula , la distribuyan en las ca
tegorías que estimen conveniente y pre
fijen las cuotas ind iv iduales ; con tal de 
responder colectivamente del tanto que 
corresponda á la clase ó gremio según la 
tarifa en que se hallen comprendidos: 
la designación del máximum y mínimum 
que  podrá imponerse'individualmente, y

la adición sobre el importe de las matrí
culas de un 5 por 100 para el fondo su
pletorio que ha de cubrir las partidas fa
llidas que resulten por los conceptos y 
circunstancias que explica el mismo pro
yecto.

Este, Señora, no pudo discutirse por 
los cuerpos colegisladores antes de la 
suspensión de sus sesiones; pero el Mi
nistro que suscribe, aceptándole com o 
suyo, considera de necesidad, por con
veniencia del Tesoro y de los contribu
yentes, que se adopte desde luego por 
Y. M., y se ponga en ejecución el 1.° de 
Enero de 1848 con algunas leves rectifi
caciones que han parecido conveniente 
introducir en la clasificación de ciertas 
industrias que comprenden las nuevas 
tarifas, á reserva de dar cuenta de todo 
á las C or les , cuando se reúnan , pa
ra su aprobación; con cuyo objeto es de 
absoluta necesidad que esta importante 
medida se anticipe cuanto sea posible; 
porque si anualmente se han de princi
piar en l.°  de Octubre los trabajos pre
cisos para la reunión de los gremios y 
confección de las matrículas, con mas ra
zón cree el Gobierno ser indispensable 
ahora adelantar el prefijado plazo, tra
tándose de la instalación de un plan dis
tinto del que rige en la actualidad , y pa
ra cuya ejecución habrán de circularse 
con tiempo las instrucciones c o n d u c e n t e s .  
En su consecuencia , y de acuerdo ron 
el Consejo de Ministros, el que suscribe 
tiene el honor de someter á la aproba
ción de Y. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 3 de Setiembre de 1 8 4 7 .= S e -  
ñ o ra .= A  los R. P. de V. M.—José de Sa
lamanca.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo que me 
ha expuesto el Ministro de Hacienda, y 
de conformidad con el parecer del C on -  i 
sajo de Ministros, vengo en mandar lo j 
siguiente :

Art. 1.° Desde 1.° de Enero de 1848 
regirá para la exacción y cobranza de la 
contribución industrial y de comercio el 
proyecto de ley presentado á las Cortes 
por el Gobierno en 17 de Marzo de este 
año, y las tarifas á él adjuntas, con las 
alteraciones en estas que respecto de al
gunas industrias me ha propuesto el Mi
nistro de Hacienda.

Art. 2.° Para que esto tenga efecto, 
se procederá desde luego á las clasifica
ciones de industrias y formación de ma
trículas , con entera sujeción al mismo 
proyecto de ley y tarifas.

Art, 3.° El Gobierno, asi que se reú
nan las Cortes, someterá á las mismas la 
aprobación de esta medida.

Dado en Palacio á 3 de Setiembre 
de 1847 .— Está rubricado por S. M.=~E1 
Ministro de Hacienda , José de Sala
manca.

M INISTERIO DE M A R IN A .

El bergantín Isabel / / ,  de la tercera división 
del resguarda de las costas, su comandante el 

■ teniente de navio O. Francisco Ramos Izquier
do , entró en el puerto de Barcelona el 30 del 
mes próximo pasado escoltando una tartana 
sarda q u e ,  en combinación .con otros buques 
de la propia división , apresó en la noche an
terior sobre las aguas de Mataré;- consistiendo 
su tripulación en siete hombres-, y su carga
mento en 82 fardos de tabaco blanco, 16 co -  
rachines del de Brasil y 6 fardos de géneros.

2.a SECCION.—  OFICINAS GENERALES. 

DIRECCION GENERAL DE LO TERIAS.

TIMBRE Y DEMAS R AMOS UNIDOS.

En virtud de Real orden de 30 de Agosto 
último , expedida por el ministerio de Ilacien-. 
da , se saca ñ pública subasta la adquisición 
(le 74 000 resmas*de papel blanco con destino 
al sellado y á la impresión de documentos de 
Protección y Seguridad pública , y matrículas

del vecindario de los años de 1810 y 1830, 
bajo las condn-iones siguientes:

1.a La Hacienda pública comprará 60,000 
resmas de papel blanco para los bellos de i 849 
y 1830 inclusive, y 11,000 para las impresio
nes de documentos de Protección y Seguridad 
públicas y de matrículas del vecindario de 
los mismos a ñ o s . al contratista que mas bene
ficie el precio de 40 rs. vn. por cada resma 
de las primeras, y el de 35 por cada una de 
las segundas.

2.a El contratista se obligará á que el papel 
sea del elaborado en el reino, y á que las res
mas contengan 300 pliegos útiles é iguales á 
las muestras que se pondrán de manifiesto en 
el acto de la subasta, y las cuales, concluido 
este , rubricará el contratista.

3.a Las cantidades y clases del pape) serári^ 
las siguientes: 400 resmas de primera clase ó 
vitela superior, con la marca trasparente Pri
mera cla se , y peso de 12 libras castellanas ca
da una ; 3,600 ros nas de segunda clase ó flo
rete superior, con la marca Segunda c la se , pe 
so de II libras cada una, y 36,000 de tercera 
clase ó florete bueno, con peso fie 10 1 / 2 libras 
con destino al sello; y para la impresión de 
los documentos de Protección y Seguridad pú
blica y matrículas del vecindario , 14,000 res
mas de (‘ liarla clase ó llórete bueno . con peso 
de 10 libras castellanas, hechas todas en inci
des avitelados, (‘olor blanco, di* mucha con
sistencia. bien triturada su pasta, bien batido 
v"encolado, y perfectamente limpio en su su
perficie y trasparencia.

4.a La entrega de las 37,000 resmas que 
corresponden á cada año de los dos que com
prende la subasta , se verificara en la forma 
siguiente: 200 de primera clase: 1800 de se
gunda: 28,000 de tercera , y 7,000 de cuarta, 
y en 10 plazos, con un mes de intermisión do 
uno á otro , por partes iguales y -proporciona
les de las respectivas clases , teniendo siem
pre lugar la primera entrega en el mes de 
Marzo.

5.a Si la fábrica necesitare mayor número 
de resmas que el designado para cada año, 
será obligación del contratista facilitar al mis
mo precio las que se le pidan de mas, dándo
le aviso con dos meses de anti -¡pación : pero 
no tendrá derecho á reclamar se le admita 
mayor número que las estipuladas.

6.a El papel se reconocerá por (‘ i director, 
contador y maestro de labores de !a fábrica 
del sello, a presencia del contratista ó de 
la persona que lo represente: aquellos certifi
caran si es igual á las muestras aprobadas, y si 
reúne todas las cualidades que expresan las 
condiciones 2.a y 3.a: y hallándolo conforme, lo 
declararán admisible, y lo recibirán seguida
mente en los almacenes de la referida fabrica 
bajo su responsabilidad, pasando aviso el di
rector de la misma á la Dirección general con 
nota expresiva del número de resmas y de sus 
clases (pie se admitan en cada reconocimien
to , y expidiéndose por el c o n ta d o r , con el 
X ."  R.° del mismo director , certificación por 
duplicado , de que facilitará un ejemplar al 
contratista, de las resmas que se reciben con 
destino al sello , y otra en iguales términos de 
las que se admitan para la impresión de docu
mentos de Protección y Seguridad pública y 
matrículas del vecindario, consignando en ellas 
con la debida especificación el resultado que 
tenga el acto.

7.a El pago del papel con destino al sello 
se verificará por el Tesoro publico con cargo 
al presupuesto del ministerio de Hacienda en 
libranzas realizables á los plazos de 30, 60 y 
90 dias, contados desde la fecha de la certifiJ 
caeion de su recibo, y el de impresiones de 
documentos de Seguridad pública y matrículas 
del vecindario por el mismo Tesoro público, 
con cargo al presupuesto del ministerio de la 
G obernación , y en libranzas á los mismos 
plazos.

8.a No se recibir*'! papel que no sea igual 
á las muestras respectivas, y que no reúna las 
cualidades estipuladas. Si los empleados de la 
fábrica que han de practicar los re co n o c i 
mientos hallasen algunas resmas, aunque no 
exactamente iguales á las muestras, con dife
rencias meramente accidentales que no im pi
dan su útil aplicación, según su clase, en este 
caso se nombrarán por el contratista dos pe
ritos, que en unión con el director y el maes
tro de labores de aquella, declaren si dichas 
diferencias pueden afectar al precio del papel, 
y gradúen entonces la rebaja que  debe hacer
se en el de cada resma por razón riel desmé
rito que tengan respecto al estipulado. Si dis
cordasen estos p e r ito s , la dirección general 
nombrará otro que decidirá la cuestión defi
nitivamente.

9.a El papel que se admita por cuenta de 
ésta contrata será libre de derechos, asi mu
nicipales (*omo de la Hacienda pública.

> 0.a El papel inadmisible se devolverá al 
contratista después de recortado á su costa en 
la fábrica por la parte superior de las resmas.

-1 I ,a El contratista repondrá los pliegos que 
falten para el completo de los 500 q u e d e -  
be. contener cada resma v los q u e , en vir
tud de certificación de la contaduría del esta
blecimiento , visada por el director , resul
ten defectuosos al abrir las resmas en la ofi

cina de labores de la fábrica, los cuales se 
devolverán después de recortados , como in
admisibles.

12.a Del papel y costeras que se devuel
van al contratista, alionar;) estelos correspon
dientes derechos municipales y de la Hacien
da pública, á cuyo fin (‘1 director do la fábrica 
pasará por añosa la administración de impues
tos de esta corte certificación que exprese la 
clase de papel y el mínim o de resmas por las 
cuales hn\an de exigirse los referidos dere
chos.

13.a Si (3 contratista detuviese las entre
gas de papel un mes mas sobre los plazos de 
signados en la eondiocion 4.a, dispondrá la d i
rección general que se adquieran las resmas 
(rué correspondan al cumplimiento de lo esti
pulado de cuenta y responsabilidad de aquel, 
verificándolo en ajuste alzado y perentorio, 
ó como mejor estime.

14.a Las cuerdas , tablas y arpilleras con 
que llegue el papel quedarán á beneficio de la 
fábrica.

13.a Serán de cuenta del contratista los 
gastos de conducción , descarga y cuantos pue
dan ocurrir hasta la admisión del papel en la 
fábrica, como también el de reparar las cos
teras en (d caso de que entregue las resmas 
con ellas.

16.a El contratista asegurará el cumpli
miento del contrato con 480,000 rs. en títulos 
al portador del 3 por 100, que depositará en 
el Banco español de San Fernando; si prefi
riese hacer el depósito en metálico , se le ad
mitirá por él la cantidad de i60,000 rs.

17.a Las proposiciones para esta subasta 
se presentarán en pliegos cerrados literalmente 
arregladas al modelo que se inserta á conti
nuación , sin llenar mas que las cantidades 
que quedan en blanco, en H r a  y no en gua
rismo, y autorizada con la firma del que las 
haga; en la inteligencia que cualquier propo
sición que no marque terminantemente el pre
cio del papel será desechada.

18.a No se admitirá ningún pliego sin que 
la persona que lo presente justifique al en
tregarlo haber depositado en el Banco español 
de San Fernando la cantidad en papel ó me
tálico que se exige para garantía de este con
trato por la condición 16.a

19.a La subasta so verificará el din Í5 de 
Octubre próximo en la dirección general de 
Loterías, timbre y demás ramos unidos, sita 
en la calle del Lobo , núm. 8. á presencia del 
Sr. director general, jefe de la sétima sección 
del ministerio de Hacienda, del jefe de nego
ciado de la misma, y del asesor-de la.s oficinas 
generales.

2().a El acto dará principio a las doce de 
dicho (lia, recibiéndose en la primera hora las 
proposiciones que se presenten, con sujeción 
a lo dispuesto en las condiciones 17.a y 18.a 
Al dar la una se procederá á abrir los pliegos 
cerrados que hubiesen presentado los 1 ¡cita- 
dores, y se admitirá la proposición que bene
ficie mas los tipos marcados en la condición 
1.a , adjudicándose el remate en el acto á la 
persona que lo haya suscrito.

21.a En el caso de encontrarse dos ó mas 
proposiciones iguales, será preferida la que 
resulte haber sido presentada prim ero ,  á cuyo 
fin, al entregarlas los interesados, se les m ar
cará con el número que á cada una corres
ponda, tomándose nota para que conste en el 
acta.

22. El contratista , verificado que sea el 
remate, otorgará la correspondiente escritura 
pública, cuyos gastos y los de las seis copias 
que se necesitan serán de su cuenta.

Modelo de a proposición.
De conformidad con el pliego de condicio

nes publicado en la Gaceta  del 7 de Agosto , el 
abajo firmado se compromete á entregar en la 
fábrica nacional del sello las sesenta mil resmas 
(le papel blanco para los sellos de 1849 y 1830 
por el precio de (se pondrá en letra y no en 
guarismo) cada resma, y las catorce mil para 
ja impresión de documentos de Protección y 
Seguridad pública y matrículas del vecinda
rio por el de (se pondrá también en letra), ad
mitiendo y sometiéndose en un todo á las ex 
presadas condiciones.

Madrid &c.

LOTERÍA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada el dia de hoy 
han salido agraciados los números siguientes:

9 ,  M ,  7 8 .  6 0 , 7.

3 ."  seccioN .— ANUNCIOS.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION
PRIMARIA DE BU R G O S.

Hallándose vacante en la villa de Covarru-

bins, provincia de Burgos, una escuela prima
ria superior de patronato particular, dotada con 
la cantidad de 4.200 rs. anuales, ha dispues
to- esta comisión, de acuerdo con los Sres. pa
tronos, anunciar su previsión, para que pueda 
llegar á noticia de los que quieran solicitarla, 
previniendo que los aspirantes deberán hallar
se provistos del correspondiente título de la 
clase su per ior , cuyo original ó testimonio, 
unido á la pretensión, lo remitirán franco á 
esta secretaría antes del dia 10 del próximo 
mes de Octubre.

Burgos : 4 de Agosto de 1847. - - Francisco 
del Busto.-— Amonio Marfil A costa, secretario.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 5 de Setiembre de 1847.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en es!e dia. de
positados por 747 individuos, 
de los cuales los 14 han sido
nuevos imponentes..................... i 3.014

Se han devuelto, á solicitud de
37 interesados..............................  38 ,287 ..  3

El director de semana,
J. M. duque de Gor.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

P or  el ministerio de  Estado, y  com unicado
por  el de M ar in a , se ha recib ido  en este 
establecimiento el anuncio  siguiente:

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Desde el principio del invierno próximo se 
señalará el Lappey runden. al Norte de la punta 
de Cronburgo, con las siguientes marcas de 
invierno, mientras que por razón de los hie
los se quiten las de verano que actualmente 
lo señalan.

/ — á la parte N. de Lappegrunden  una mar
ca con percha roja y una bola roja, en lugar 
de una baliza apuntarla con barra de hierro y 
una bola roja.

2— en  el medio de la parte E. de Lappr-  

guinden  una marca con perdía  roja y dos es
cobas en lugar de la baliza negra.

3— á la parte SE. de ¡ji p pe gr anden  una 
ni a rea con percha roja y una escoba en lugar 
de la marca con percha negra y una escoba.

4— cerca de la parte O. de Lappegrunden 
una marca con percha listada y una' escoba 
igual al actual.

La di eccion general de Aduanas y del Co
mercio. Copenhague 6 de Julio de 4 847.== 
F irm ado .= B lu hm e.-^ G arlieb  W. C. E. S p on -  
neck , Schleiden. =  R othe .- - -P or  traducción 
conforme.

Elseneur 10 de Agosto de I847.^=lvl cón
sul de S. M., Enrique Luis Belman.

Madrid 3 de Setiembre de 1847.

IN T E N D E N C IA  DE LA P R O VIN CIA DE M ADRID.

Bienes nacionales.

La dirección general de la Deuda pública 
ha dispuesto que el dia 12 del actual, de una 
á dos de su tarde, se proceda á verificar su 
basta pública para el arrendamiento por cua
tro años de los molinos harineros, situados en 
término de Argamasilla de Alba, sobre las 
aguas del Canal de Guadiana la alta, corres
pondiente al gran priorato de San Juan, p ro 
vincia de Ciudad-Real.

Lo que se avisa al público para conocimien
to de los que quieran tomar parte en la lici
tación ; en la inteligencia de que dicho remate 
tendrá efecto al mismo tiempo en la indicada 
capital de la provincia y Argamasilla de Alba, 
con sujeción al pliego de ^condiciones que es
tará de manifiesto en los estrados de esta in
tendencia , donde se ha de realizar el indica
do remate.

Madrid 6 de Setiembre de 1847. —  Flores 
Calderón.

4.a s e c c i ó n .— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, juez 
de primera instancia del distrito de la izquier
da de esta ciudad de Córdoba y su partido 
gor  la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) &c.

V  Por el presente c i to , llamo y emplazo á las 
personas que se consideren con derecho á la 
propiedad y usufructo de los bienes-dote de la 
capellanía fundada en la iglesia parroquial del 
Salvador de es'a ciudad, por D. Francisco 
de L e ó n , para que en el término de 30 dias. 
contados desd ó la  publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficia„



<L: o-!;* proviiuna, c o n t a r e  v a n  ea este juzgado 
\ esc r iban ía  por sí ó p e r  medio de  a p o d e ra 
do en forma á d ed u c ir  el q u e  c rea n  asistirles; 
en  la inteligencia de  que pasado sin haber lo  
verificarlo, les p a ra rá  el perju ic io  q ue  h aya  
lag a r :  pues  asi lo he d ec re tad o  en p r o v id e n 
cia de  hoy . en vista de la d e m an d a  propuesta 
p or  Doña María de la C oncepción ,  Doña Ma
nuela  y Doña Rafaela Cabezas y (laceres , do 
esta v enc idad ,  en  que, con arreglo  á la ley de 
19 de Agosto de í 8 i i , solicitan se les a d ju d i 
q u en  en concepto de  l ibres  los ind icados  b ie 
nes.

C órdoba 30 de Agosto de  1847.--..--.losé G e 
na ro  G u t ié r re z  de  Caviedes.-- Por m a n d a d o  
de S, S . . José María C haparro .

Juzgado de la capitanía  g enera l  de  Castilla 
la Nueva. —  En v ir tu d  de p ro v id en c ia  del 
Exorno. Sr. capitán  g enera l  de  esta p rov in c ia ,  
se c ita ,  l lam a y em plaza  p o r  te rce ro  y  último 
té rm in o  de  10 di as á los q u e  se c rea n  con 
d e re c h o  á los b ien es  q u e d ad o s  por fallec im ien
to de Doña Pau la  F r ias  , p a ra  q u e  d e n tro  del 
m ism o le d e d u zc a n  an te  el e x p r e s a d o  juzgado, 
calle de la C oncepción G erón im a fren te  á la 
lotería ; con a p e rc ib im ie n to  de  q u e  pasad o  sin 
h aber lo  verif icado ,  se d a rá  á los autos el cu rso  
co r re sp o n d ien te ,  y les p a ra rá  en te ro  p e r ju i 
c io . '—J u a n  Miguel M artínez .

D. M anuel de Burgos y B u e n o ,  m a g is t rad o  
hon o ra r io  de  la au d ienc ia  de  G áceres  y juez 
p r im e ro  de  p r im e r a  ins tanc ia  de  esta capital  y 
su p a r t id o  &e.

P o r  el p re sen te  cito , l lam o y  em plazo á los 
q u e  se c re a n  con de re c h o  á los b ie n es  de  la 
capellan ía  que  en la iglesia p a r ro q u ia l  de  San  
Miguel de  esta  c iu d a d  fundó  Doña Ana G a -  
l indo  con b ien es  de  Luis Sán chez  P a r e j a ,  p a ra  
q u e  en  el té rm in o  de 30 dias, co n tado s  desde  
la pub licac ión  de  este anunc io  en  el Boletín 
Oficial de  esta p rov in c ia  y en  la Gaceta de  
G o b ie rn o ,  se p resen te n  en este juzgado  á d e 
duc ir lo  , bajo ap erc ib im ien to  de  q u e  t r a s c u r 
r ido  dicho té rm in o ,  les p a ra rá  el perju ic io  que  
h a v a  lu g a r ;  p u e s  asi lo tengo m a n d a d o  en p ro 
v id en c ia  de  este día en autos ins t ru id o s  á 
in s tanc ia  de  Doña M ariana Casas-Deza, v iuda ,  
de  esta  v e c ind a d .

Dado en Gordo va á 19 de Agosto de 1 8 4 7 . =  
Manuel de  Burgos y Bueno. =  José Enriquez .

T). Rafael de Vargas  y L e l e s . abogado de los 
t r ib u n a le s  naciona les  y juez de  p r im e r a  ins
tancia del p a r t id o  de  esta villa.

Por el p re sen te  c i to ,  llamo y em plazo á to
dos las p e rsonas  qu e  se c rean  con d e rech o  á los 
b ie nes  con qu e  está do tada  la capellan ía  cola
tiva fu n d a d a  en  la e rm i ta  de San ta  Gruz de 
la villa de  b u q u e  por P e d ro  de P a r ia s ,  la 
cual se h a l la  v a ca n te  p o r  m u e r te  del p re sb í 
tero  D. José Antonio B a r ra n co ,  p a ra  q ue  en 
( i té rm in o  de 30 d ia s ,  contados  d e sde  la p u 
blicación de  este an u n c io ,  lo de du zc an  en  es
te juzgado en el ex p ed ie n te  p ro m o v ido  sobre  
la posesión y p ro p ie d a d  de  d ichos  b ie n e s ,  á 
in s tan c ia  del p resb í te ro  D. «Usé de  b u q u e  y 
Mendoza y Doña Antonia, su  h e rm a n a ,  vecinos  
d e  la villa de G a b r a ; con ap erc ib im ien to  que 
pasad o  dm ho té rm in o  sin ha  erlo , les p a ra rá  
el p e r j u i c i ) qu e  hay a  l i g a r ;  pues  q u e  asi lo 
t e n g o 'm a n d a d o  en p ro v id en c ia  de  este dia.

B aena  y Agosto 30 de 1847. —-R a fa e l  de 
b a r g a s  y U c l é s = r>or n c n d i d o  de  dicho Sr., 
b e r n a r d o  Jo aq u ín  A rraba iles .

D. Diego Alfonso Calderón ,  juez  de p r im era  
in s tan c ia  de  este part ido .

Por el p resen te  c i t o , llamo y emplazo por 
el té rm in o  de 30 dias  á todas las personas 
q u e  se c rea n  con de re cho  á la obtención y go
ce de l u sufruc to  y p ro p ie d a d  de  los bienes 
doUiles de que  se com pone la capellan ía  co
la tiva  y p a tron a to  activo fam iliar  á ella anejo 
q u e  fundó Alonso Santos  P eru le ro  en  la igle
sia p a r ro q u ia l  de Cilleros, y vacante  en el du  
p o r  ¡fallecimiento del p resb íte ro  D. J u a n  Cor
d e ro  Al b a r r a n ,  q u e  la  o b te n ía , p a ra  que  com 
p a re z ca n  á deduc ir lo  en este juzgado  en dich< 
té rm in o ,  con ap e rc ib im ien to  que  de  no h a c e r 

lo les p a ra rá  el perjuicio q u e  hava lugar: pues  
asi lo tengo m a n d ad o  en la instancia  q u e  p ro 
m ueve A n d rés  Martin A lbar ran ,  vecino de  Ci
lleros, sobre  ad jud icac ión  de dichos dótales.

Dado en Hoyos á 39 de Julio do 1847.-—Die
go Alfonso C a l d e r ó n . - - P o r  su m a n d a d o ,  Joa
quín  González.

El S¡*. l icenciado D. Diego Alfonso C alde
ró n ,  juez do p r im era  ins tanc ia  del pa rt ido  de  
Hoyos A o.

llago s a b e r  á todas y cu a lesqu ie ra  personas  
que  se crean  con de re cho  á los dótales  de qu e  
se com pone la capellanía  colativa y m a tr im o 
nio- ac tivo  familiar de l ibre p resen ta c ió n  , q u e  
en la villa de Cilleros fu ndaro n  v do ta ron  Do
mingo H ern ández  A lv a ro / ,  v su m uger  María 
G il ,  el año de 1708 so p r e s e n te n  á deducir lo  
en esto juzgado den tro  del té rm ino  de 39 dias, 
á co n ta r  d e sd e  la inserc ión  de  los anuncios  en  
los periód icos  ; pues  de lo co n tra r io  les p a ra rá  
el p e rju ic io  que haya  lu  ar.

Dado en Hoyos a 12 de  Agosto de 1 8 4 7 .  —  
Diego Alfonso C alderón .  = P o r  m a n d a d o  de  su 
m e re  ul, Ju an  A r ias  Cam isón.

PARTE N0 O FIC IA L.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.
C O NSTANTINOPLA 1 1  DE ACOSTO.

(De la Gacela de A ugsburgo.)
El periód ico  oficial a n u n c ia  q u e  la rev o lu 

ción de la A lbania  va en au m ento .  Calcúlase 
en  0000 el n ú m e ro  de los rebe ldes .  E n  la al
ia  AIbania  es tán  m a n d ad o s  por  Zeine lbey ,  y 
en la baja por Doohulek. Todav ía  no se ha d a 
do n ing una  batalla. Eos g e nera les  tu rcos  a g u a r 
d a n  re fu e rzo s ,  p o rq u e  no t ienen  n in g u n a  con
fianza en  las milic ias  a lbanesas .

El bloqueo de las costas em p eza rá  al p ro 
pio t iem po que  las op e rac ion es  en t ie r ra .  El 
D agas. ba rco  de va p o r  d e  la com pañ ía  b r i l á -  
lán ica o r ie n ta l ,  ha t ra sp o r tad o  500 h o m b res  á 
Salónica.

El asunto  de la Grecia no ha  t e rm in a d o  to 
d a v ía :  sin em bargo  la P u e r ta  m u e s t ra  m as  mo
deración .  El R ois-Efíéndi lia rec ib ido  otra  c a r 
ta de  Mr. Coletti; a u n q u e  no m as  satisfactoria 
que  la an te r io r .

ALEMANIA.
PRUSIA R HINIANA 23 DE AGOSTO.

( Del corresponsal de N urem berg . )
El Rey de  P ru s ia  no p a sa rá  , como se h a 

b ía  a n u n c i a d o ,  d e sd e  Iscld á Roma. S. M. 
p e rm a n e c e r á  a lgunos  d ias  con la Reina en  las 
orillas del lago de  C om o, ad o n d e  p iensa  t ra s 
lad a rse  con el objeto de v is i ta r  á algunos p a 
r ien te s  suyos. Sin e m b a rg o ,  el Rey te n d rá  
u n a  en trev is ta  en  Yuhl con el E m p e r a d o r  de 
A u str ia  y el P r ín c ip e  de  M elternich. SS. MM. 
el Rey y la Reina de P rus ia  d e b e n  llegar á 
las oril las  del R hin  el 15 de  S e t ie m b re  p r ó 
xim o.

AUSTRIA.
C o r i n t i a  1 8  d e  a g o s t o

A dos millas de K lagenfur th  exis en  alguna? 
a ld eas  q u e  d e sde  t iem po in m e m o r ia l  co n tr i 
b u y e n  con el diezmo á los bened ic t inos  de 
E b ern d o rf .  Habiéndose  esparc ido  la notic ia de 
q u e  el diezmo es taba  ab o l id o ,  ios campesino} 
se n e g a ro n  á pagar  al c o n v en to ,  sin q u e  lo} 
esfuerzos -de la a u to r id a d  ni la in te rvenidor 
de  las tropas  en v iad as  de K lagenfur th  fueser 
bas tan tes  a v e n ce r  la obst inación  de los con
t r ib u y e n  les. A rm a do s  de  hoces y de garrote* 
se m o s t r a b a n  d ispuestos  a d e fe n d e rse  coi 
en e rg ía ,  y a u n  t r a ta b a n  de  s u b le v a r  las a l

deas  co m arca  -as por medio de  señales rolo— \ 
cadas  en las m on tañas.  Sin em b arg o ,  se es- ¡ 
p e ra  que  un a  com pañ ía  m as  de refuerzo ,  y 
las am onestac iones  del jefe del círculo pon
d r á n  un té rm in o  á estos d e só rde n es  , m e d ia n 
te á q ue  este m ovim iento  110 t iene n in g ú n  ca 
r á c te r  político.

V l E N A 2 4  DE AGOSTO.

(Del mismo.)

El conde de  F iq u e lm o n t ,  Ministro de E s ta 
do, salió en la noche an te r io r  con d irección á 
V eneria  y M ilá n . S. E. prolongará su m ansión 
en I talia,  en razón á* que ei Yirey se propone 
consu ltar  con tan ilu s tra d o  h om bre  de estado 
sobre  la d irección de los negocios del reino 
L o m b ard o  Véneto.

Hace unos d ias  qu e  salió u n  correo ex t ra o r 
d ina rio  pa ra  R o m a ,  y a y e r  m a rc hó  otro á 
Paris.

(D e1 mismoJ):, ;
Se lee en la Gaceta de Correos de Augsburgo:
Mr. Segvvart Muller ha  recib ido del Rey de 

C erd eñ a  una ca r ta  autógrafa  , en  la cu a l  ex
p resa  su reconocim iento  por los esfuerzos de 
la Suiza católica . y a p ru e b a  su resistencia 
enérgica.  S. M. d ec la ra  que se asociará á es 
tos esfuerzos én cu an to  se lo p e rm itan  las r e 
laciones políticas existentes.

C r a c o v i a  20 d e  a g o s t o .

( Del Diario aleman de F rancfort. )
E l  com ercio  se halla aqui paralizado. La sos

p echa  y la desconfianza se han ap oderad o  de  
todos los á n i m o s ; el po rv en ir  se m u e s t ra  m uy 
incierto . E n  estas  c ircunstancias  la supres ión  
del Correo Prusiano  es un acontecim iento  g ra 
v e ,  p o rq u e  m ie n tra s  existía podíamos e s ta r  en 
re lac iones  , y fundábam o s grand es  esperanzas  
en  él. También- so observa m ucho desconten to  
en  la c a m p iñ a ;  y no seria e x t ra ñ a  u n a  explo
sión si llega a p on erse  en vigor la co n sc r ip 
ción.

l iem os  rec ib ido  xlel reino de Polonia noti
cias de  q u e  se t r a m a b a  u n a  co nsp irac ión ,  las 
cuales  se co nfirm an  por las va ria s  pr is iones  
h e ch as  en n u e s t ra s  fronteras.

DOS SICILIAS.
Ñ a p ó l e s  1G d e  a g o s t o .

(De la Gaceta de Augsburgo.)
A u n q u e  el G obierno  h a y a  d a d o  ó rden  á v a 

rios cu e rp o s  de e s ta r  p ron tos  á m a r c h a r ,  no 
h a  h a b id o  un m ovim iento  co ns id e rab le  hacia  
la f ro n te ra  rom an a .  Solo se h a n  en v iado  r e 
fuerzos á algunos pun to s  de ios Abruzzos.

Se hab la  de la p ró x im a  pub licac ión  de un  
d ecre to  re lativo  á e x im ir  de la re ten c ión  de  
sueldos  á todos los funcionar ios  de  m e n o r  c a n 
t idad  de  50 ducados,  l ié  aq u i  u n a  p r u e b a  de  
h a l la rn o s  en  la via del progreso .

F RANCIA.
P a r í s  3 1  d e  a g o s t o .

(Del Commerco.)
A y e r  3 0  se reun ió  el Consejo de  Ministros 

en S a in t-C lo u d ,  p res id id o  po r  el Rey. Hallá
b a n se  p re sen te s  todos los Ministros, á  e x c e p 
ción de  Air. C u n in -G r id a in e .

Se aseg u ra  q ue  en  él se k han  tom ado reso
luciones im po rtan tes .  E n  la m ism a noche sa
l ieron  p a ra  M adrid ,  R om a,  Nápoles y Lon
d re s ,  d ife ren tes  agregados al m in ia .e rio  d e  
Negocios ex lrangeros .

Después  de ce lebrado  el consejo salió Mr. 
Guizol p a ra  V a l - d e - R i c h e r , d o n d e  p e r m a n e 
ce rá  a lgunos di as.

(De la Presse.) \

lie míos re ibido periód icos de C o n s ta n t in o -  1 
pía que  a lcanzan  al 15, y de A tenas  al 20 de 
este mes.

Los periódicos griegos pub lican  las ú lt im as  
dos ca ria s  que  uno á otro se han  d ir ig ido los 
Ministros de Negocios ex tra n ge ros  de la P u e r ta  
V de la Grecia  re la t iv as  al a sun to  de Mr. Mus- 
surus.  lié  aqui  los docum entos  en cuestión, 
cuyo con tenido d e m u es tra  q u e  la cuestión se 
halla con corta d iferencia  en vi mismo estado 
q u e  an te r io rm en te .

«A S. E. Alí-Efiendi . Ministro de Negocios 
e x l ran g ero s  &e. (Ac. = A t e n a s  2 de Julio de 
1847. Sr. M inistro : C irc u ns tanc ias  q u e  pa ra  
el Bey mi augusto  am o han sido origen de 
d isgustos,  tanto m a y o re s ,  cuanto  (pie han  d a 
do motivo a que  se in te rp re ten  mal sus  in te n 
c io nes ,  d a n d o  por resu ltado  la in te r ru p c ió n  
m o m en tá n ea  de  las re lac iones  d ip lo m áticas  
ex is ten tes  en t re  la P u e r ta  O to m ana  y el re ino  
helénico, p re s e n ta n  en el d ia  un  n u e v o  a sp ec 
to por el celo y oficiosidad de  una  corte  am i
ga de e n t ra m b o s  Gobiernos. S. M. he lén ica  
se a d h ie re  con m u ch o  gusto á los m ed ios  (pie 
el G ab in e te  im pe ria l  le ha ind icado  p a ra  l le
ga r  al re s tab le c im ien to  y conso lidación d e  las 
re lac iones  in te r ru m p id a s .

T a m b ié n  estoy e n ca rg ad o  d e  m a n i fe s ta r  á 
V. E. cuán sensib le  ha s ido pa ra  S. Af. he lénica 
el q u e  se haya  pod ido  po n er  d u d a  s iq u ie ra  un  
ins tan te  en los sen t im ien tos  de  s incera  am is 
tad y de  atenciones  p a ra  con la P ue r ta  Oto
m ana  ; y cu án  v e rd a d e ro  es el deseo de  S. M. 
de que  los v íncu los  d e  am is tad  y d e  buena v e 
c in d ad  , r e d a m a d o s  por  el Ín te res  de los dos 
Estados  limítrofes, 110 t a rd e n  en  es ta r  re s tab le 
cidos.

T anto  Air. M ussurus como cu a lq u ie ra  otro 
e n v ia d o ,  á qu ien  su Augusto  am o  h o n re  con 
la confianza de  ser  su  r e p re s e n ta n te  en A te
n a s ,  p uede  es ta r  seguro  de que  será  re c ib id o  
con todas las a tenciones  d e b id as  á lodo e n v ia 
do de  un Monarca am igo , y al rango pe rsona l  ¡ 
del mismo enviado .

La sub lim e P uerta  d e b e rá  p e rs u a d i r s e  de 
que  la p resen te  declarac ión  es una  p ru e b a  del 
alto valor  que S. M. helénica y su G o b ie rno  
d an  á la renov ac ió n  de unas  re lac iones  igual
m e n te  favorables á dos Estados  v ec inos ,  y 
cu á n  ex t ra ñ a  es á su  pensam ien to  toda m ira  
co n tra r ia  á este p u n 'o .  Los deseos del Rey. 
mi Augusto am o , q u e d a rá n  satisfechos si de  j 
un pasado dep lo rab le  ren ace  una  confianza m u 
tua , y si el res tab lec im ien to  de  las re lac iones  
d ip lom áticas  debe p r e p a r a r  el cam ino  p a ra  lle
ga r  á un  arreg lo  de  todas las cuestiones p ro 
pias á conso lidar  p a ra  s ie m p re  estos s en t i 
mientos en t re  nu es tra s  dos corles.

Soy & c . = F i r m a d o . = J .  Coletti.

R espuesta  de  S. E. A lí-E f iendi  á Mr. C ole t-  
t . i ,= C o n s tan t in o p la  15 de Julio de  1 8 4 7 .= S e -  
ñor  P re s id e n te  : Me he  a p re su ra d o  á p o n er  en  
conocim iento  de  S. M. I. el Su ltán  la ca rta  de  
2 de e s t e m e s ,  en la q u e  V. E. m e h ace  el h o 
nor  de a n u n c ia rm e  h a lla rse  en ca rg ad o  por  su 
augus to  S ob erano  de m an ife s ta r  c u á n  sensible  
ha  sido p a ra  S. M. el ver q u e  la s in ce r id a d  de  
sus  sen tim ien tos  de  am is tad  y atenciones  pa ra  
con la S ub lim e P u e r ta  haya pod ido pon erse  en 
d u d a  en c u a lq u ie r  t iem p o ,  y cuán  v e rd a d e ro  
es el deseo de  S, M. de  que  los vínculos de 
am is tad  y de b u en a  v e c in d a d ,  rec lam ado s  p o r  
el Ín teres  de los dos pa íses ,  se res tab lezcan  
in m e d ia ta m en te .

A esta seg u r id ad  añ ad ís ,  Sr. P res iden te ,  q ue  
tan to  Mr. Mussurus corno cu a lqu ie ra  en v iado  
á q u ie n  S. M. h o n re  con su confianza e n c a r 
gándo le  de  su misión en A te n a s ,  pod rá  es ta r  
seguro de  ser  rec ib ido  con todas las a tenc io 
nes  d eb id as  al re p re s e n ta n te  de  1111 Monarca 
am igo, y á la d ig n id ad  del m ism o re p r e s e n 
tan te .

Tengo la m ay o r  satisfacción en p o d e r  m a n i
festar á Y. E. q e el S u l tán ,  mi augus to  amo, 
me ha m a n d a d o  os co m u n iq u e  la viva satis
facción con que ha recib ido  las n u e v a s  segu
r id ad e s  de an s ied ad  por  pa r te  de o  Al. h e lv é -  

1 t ica ,  y del deseo que  le an im a  de  q u e  te rm i
ne la sensible  d ife ren c ia ,  d e sg rac ia d a m e n te  
suscitada* e n t r e  am bos  Gobiernos.

Al p rop io  t iem po S. M 1. m e en carga  os 
re i te re  de su p a r te  ha l larse  an im ad o  de  ig u a 
les sen t im ie n tos  y del m ism o deseo: q u e  la

ca rta  qu e  h a  d ir ig ido  ó  Sv M. he lén ica  es (fo 
esto una  -prueba pa ten te ;  y que  el retardo, 
o c u rr id o  en el arreglo de la cuestión no h» 
a l te rad o  en lo mas m ínim o la s inceridad de 
estos sentimientos.

El Sultán ,  mi augusto amo, oree v e r  también 
en el paso d ado  por V. E. la p ru e b a  de que 
S. M. helénica . in s t ru id a  de  los ve rd ad ero s  
motivos q u e  obligaron á su rep resen lan te  a 
o b ra r  en ios té rm ino s  que  lo hizo en el a su n 
to  die Mr. C ara lassos ,  no a t r ib u y e  á -falta de 
respeto  por su p a r te  una co nduc ta  que jx>c 
desgracia  m ereció  el desag rado  de  su  augus ta  
pe rsona .

No necesito dec iro s .  Sr. P res id en te  . (pie la 
es tim ación y la am istad  q ue  los dos L o b e ra -  
nos se -p ro fe san  m u tu a m e n te  s irven  de regla 
de co nd u c ta  á sus fieles se rv idores .  Asi (pie 
S. M. 1. s ien te  so b re m a n e ra  q u e  haya  podido 
susc i ta rse  la mas leve sospecha acei ca de las 
in tenc ion es  de su enviado.

Ahora ,  (pie felizmente está ya lodo aclarado, 
estoy ín t im a m en te  convencido  de (pie S. M. 
he lénica se d ig n a rá  hace r  justic ia  á un s e r v i 
do r  de  la S u b l im e  P u e r ta  (pie ha pod ido  in
c u r r i r  en su  d e sa g ra d a ,  cu m pliendo  las órdiv 
nes  t e rm in a n te s  d e  su  Gobierno. Por lo m ism o 
S. AL 1. tiene el p leno  (xmvemdmienlo de que, 
á fin de  b o r r a r  hasta  el m e n o r  vestigio de tan  
d e p lo ra b le  m ala in te ligenciá , Ar. E. no d u d a r á  
en au to r iz a rm e  pa ra  t r a sm it i r  á Mr. Mussurus 
la ex pres ió n  de su p e sa r  sobre este punto .  Tan 
luego como V. E. se s irv a  rem i t i rm e  esta au 
to r izac ión ,  el S u ltán  no d e m o ra rá  d a r  las ór
den es  n e ce sa r ia s  a su  en v iad o  p a ra  (pie se 
t ras lade  á Atenas.

E n  cu an to  á las ins t rucc io nes  do q u e  irá 
provisto  Mr. M u ssu ru s ,  de bo  desde  luego ase
g u r a r  á Y. E. q u e  te n d rá n  p o r  base los p ro 
pios té rm in o s  de  q u e  os h a b é is  serv ido , es 
d e c i r ,  q u e  no irán  d i r i g i d a s  á otro  fin que  el 
de h a c e r  q u e  renazca  de un pasad o  d ep lo ra 
ble una  confianza m ú tu a ,  y p r e p a r a r  el ca 
mino pa ra  l legar al arreglo de  todas las cues
tiones p ropias  á conso lidar  pa ra  s ie m p re  este 
sen im ien to  en t re  los dos Gobiernos.

Soy A e .= F i  r m a (1 o. = A1 í-E fié 11 (1 i.»

NOTICIAS NACIONALES.

Sania- Colonia de Querall 2 8  de Agosto.
A y er  llegó á esta la c o lu m n a  co m puesta  de 

fuerzas  deí reg im ien to  d e  Zaragoza, m a n dad a  
por  su digno coronel Quesada. La jo rn a d a  de 
q u e  v in ie ro n  á d e sc a n s a r ,  fue bri l lante .  Aquel 
dia h a b ían  a lcanzado  dos '  veces consecutivas  
á la facción de  G r i s e t ,  S e n d r ó s ,  C a le trus ,  los 
sobr inos  de  T ris ta n y  y algunos o tros ,  á ia cual 
pocos m om entos  a n te s  a c a b a b a  de  ba t i r  en 
P asan a n  la co lum na d e  C ervera .  Ai oir el fue
go el coronel Q u e s a d a ,  e m p re n d ió  r á p id a m e n 
te la m a rc h a  hacia  P a s a n a n , y al l legar á Fo- 
noll en con tró  la facción. A u n  cuantío  hab ia  
p o r  m edio  un  g ran  b a r r a n c o ,  y la acom etida  
no pu d o  ser  in s ta n tá n e a ,  Fas va l ientes  de Za
ragoza a taca ro n  al en em igo ,  consiguiendo b a 
tirlo  m as de ce rca  una m itad  d e  cazadores 
q u e  causó  á aq ue l  fres m uerto s  vistos en 0} 
cam po y algunos he ridas  , cogiendo el caballo 
de  un  cabecilla  y un íusil y a lg u n as  otras 
p re n d a s .  " "

No conten to  Q u esada  con la v ic toria  conse
guida  , siguió al g ru p o  m a y o r  d e  los rebe ldes  
por los m on tes  y bosques, d e  L lo raeh ,  C irera ,  
Aíontargull y ce rcan o  p u e b lo  do Ag ido, d o n d e  
h a b ía n  ido á p a r a r  d e spu és  d e  la d ispers ión  
de  Grise t  y Cale trus .  A p e sa r  de  q u e  las tro
pas iban  fa tigadas ,  su  in trep id ez  no consintió 
d e ja r le s  e s c a p a r  l ib r e m e n te  c u a n d o  hu y eron  
de  Aguiló ,  s ino q u e  Ies s igu ió ,  en p a r t ic u la r  
la v a n g u a rd ia  con los seis caballos q ue  tiene, 
con su coronel al f re n te ,  y les batió l lev án d o
les p o r  de lan te  h a s ta  R o q u e ta , d o n d e  no  por 
el cansan c io ,  q u e  sin em b arg o  deb ía  s e r  m u 
ch o ,  s ino  por la im posib i l idad  d e  persegu irlos  
con p r o v e c h o . s iendo  ya. d e  n o c h e , y p o r  h a 
b e rse  s u bd iv id id o  los facciosos p a ra  po d er  e lu 
d i r  m e jo r ía  persecución . P a ra  g r a d u a r  lo q u e  
traba jó  aq u e l  dia la b iz a r ra  co lu m n a  de  Z a ra 
goza , b a s te  d e c i r  q ue  a n d u v o  16 h o ras  sin 
d e scansar .

Hace so b re  ocho d ias  q u e  esta m ism a c o -

F O L L E T I N .

LOS CUARENTA Y CINCO,
POR

ALEJANDRO DUMAS.

(Continuación.)

C A P I T U L O  v m

Tercera jornada.

C hico t  l im a  con la calina q u e  hem os  visto 
en el capítu lo  p re c e d e n te ,  p o rq u e  se ha l laba  
en E ta m p e s ,  esto es , en una c iu dad  principal ,  
en m edio  de una  población re sp e tab le ,  y bajo 
la s a lv ag u ard ia  de  m agistrados  q u e  á su  p r i 
m e r  aviso ó r e d a m a c ió n  h u b ie r a n  p uesto  en  
juego los fueros de la ju s t i c ia  , y a r r e s ta d o  al 
mismo d u q u e  de Guisa en cuerpo  y alma.

Sus  pe rsegu idores  conocieron al pu n to  la 
L isa  posición ¡en qu e  so e n c o n t r a b a n ,  y por  
(‘so el oficial, según sabe  el lector, p roh ib ió  á 
cas soldados hacer  fuego, á riesgo de  q u e  Chi
cot escapase  de sus  manos.

Por la m ism a razón se ab stuv o  de p e rse 
g u i r le ;  pues  sabia  que  su enemigo h u b ie ra  
piulido auxilio  á las  au to ridades  al verse aco
sado en las calles de  la población.

La p a r t id a  de s t in ad a  á p e rseg u ir  á Chicot,  
d ism in u id a  en su te rce ra  p a r te ,  se  emboscó 
como pudo  ocultándose en  las so m b ras  de 
la n o che ,  ab a n d o n an d o  sus  dos m u e rto s  por 
110 co m p ro m ete rse ,  y dejándolos las  espad as  
d e sn u d a s  p a ra  q u e  se creyese q ue  h a b ían  p e 
rec ido  b a tiéndo se  uno contra  otro.

Ghieot dio la vuelta al bará io ,  pero  en vano 
buscó  po r  todas pa r le s  á los especieros y á 
sus 11 i oí"-s • v ca lcu lando  ace: l e l a m e n te  que

de spu és  de h a b e r  e r r a d o  el golpe, sus  p e rs e 
gu id ores  d e b e r ía n  a b a n d o n a r  ia pobla ion ,  c r e 
yó q u e  la b u e n a  es tra teg ia  le ac onsejaba  p e r 
m a n e c e r  en ella.

A u n  hizo m a s;  de spu és  de  h a b e r  re c o rr i 
do  la pob lac ión ,  y de  h a b e r  visto q u e  se a le 
j a b a n  sus  cu a tro  enemigos v ivos,  tuvo b a s ta n 
te a t rev im ie n to  p a ra  p re sen ta rse  en  la posada.

E n  fülla e .coniró al m eso n e ro ,  q u e  no hab ia  
vuelto  en sí todavía  del susto q u e  le ocasiona
r a n  los su esos de  la noche, y qu e  le dejó e n 
s i l la r  s u  caballo en  la c u a d r a  m irán d o le  ab so r 
to ,  como h u b ie r a  pod ido hacerlo  al p r e s e n 
tá rse le  u n aso m b ra  del otro m un do .

Chicot se ap rov ech ó  d e .a q u e l  e s tu p o r  favo
rab le  p a ra  no p ag ar  el gastó ,*que  p o r  su p a r 
te lam po *0 se a trev ió  á re c la m a r  el posadero.

Acto continuo fue n uestro  via jero á p a sa r  el 
resto de  la noche en otro mesón en t re  una 
m u l t i tu d  de aleg es bebedo ies ,  q u ie n es ,  al no
ta r  d  se ren o  roslro y r isu eño  y g vicioso con
t in en te  del desconocido , es tab an  m u y  lejos de 
sospech ar  qu e  a ra  ,aba de l ib ra rse  de la m u e r 
te y de  m a ta r  á dos hom bres .

Á1 am an e c e r  ya es taña  Chicot e 1 camino; 
pe  o le asa l taban  p ensam ien to s  de i n q u i e u d  
q u e  iba n  au m e n tá n d o se  por ins tantes:  en  efec
to ,  la cosa no e ra  p a ra  m e n os ,  p o rq u e  si h a 
blan  fallado dos ten ta t iv as  co n tra  su persona , 
la te rce ra  podía  serle  fatal.

De b u e n a  gana se h u b ie ra  com puesto  e n 
tonces am igab lem en te  coa lodos los p a r t id a 
rios del d u q u e  de  G u isa ,  a u n q u e  d e sp u és  les 
hub iese  ju g ad o  a lg u n a-p asad a  de las m u c h a s  
q u e  sab ia  in v en ta r .

La apa¡ i ion de  un bosque  le insp iraba  te
m ores  diíiciles de d e sc r ib i r ;  la vista de un  fo
so cu b ría  su  cu erpo  de sudor  frió ;  la p e rsp ec 
tiva de  un a  cerca  algo m as alta q u e  lo r e g u 
la r  le in sp i rab a  ten tac iones  de  volverse atrás: 
' tam bién  d iscu rr ía  el ex p ed ie n te  de  en v ia r  al 
Rey un correo  desd e  Orleans  p a ra  p ed ir le  una 
escolla respetable.

Pero  como hasta d icha  c iu d ad  el cam ino era  
solitario y seguro ,  conoció Chicot que si hacia 
lo q u e  habia  p e n sa d o ,  s e  le ten d r ía  po r  co
b a rd e  , que  p e rd e r ía  la b u e n a  opinión en que 
le tenia el R e y ,  y q u e  ad em as  la es olla le 
incom odaría  m u c h o ;  á esto se an ad ia  la con

jab a  á ard ía  100

fosos, 50 vallados ,  20 ce rcas  y 10 sotos, s in 
que  se le hub iese  ap a rec ido  el m e n o r  objeto 
sospechoso.

l ero después  de h a b e r  pasado  d e  Orleans ,  
s indó  Chicot au m en ta rse  sus  temores. E r a n  las 
cua tro  de  la t a r d e ,  es d e c i r ,  casi el an o ch e
ce r ;  el cam ino  es taba  ya oscuro  como boca  de  
lobo, y se p resen ta b a  en  p rogres ión  a sced en te  
como u n a  escala; d e s tacánd ose  el v ia jero  en 
m edio  de la som bra  del c re p ú scu lo ,  ap a rec ía  
sem eja n te  á un  blanco ex pues to  á las ba las  q u e  
cu a lq u ie ra  hu b ie ra  podido dirigirle .

De p ron to  oyó Chicot u n  ru ido  lejano p a r e 
cido al que  h acen  en  t ie r ra  d u r a  los caballos 
q u e  co rren  á escape.

Volvió el ro s t ro ,  y como hácia  el m ed io  de 
la cuesta  q u e  él habia  ya pasad o  , vió á v a 
rios caballeros  que  co rr ían  a toda b r ida .

Contólo;,,  y vió que  e ra n  siete.
Cuatro de ellos l levaban  m osquetes  cruzados,  

á la espalda.
Los caballos de aquellos g ine tes  se. a c e rc a 

b an  por m om entos  al de Chicot,  y este p o r  su 
p a r le  no t ra tab a  de apostá rse la s  á la c a r re ra ,  
pues-conocía  que el resu ltado  d e  este em p e ñ o  
solo h u b ie r a  sido d ism in u ir  sus  re cu rsos  en 
caso de ser  atacado.

Lo único que  hizo .fue d i r ig ir  su  caballo  á 
d e re  ha é izq u ie rda  p a ra  e v i ta r  ia pun te r ía  
fija de  los a rcabuceros.

Chicot e jecu taba  ésta m a n io b ra  con un  p e r 
fecto conocimiento de  aque lla  a r m a  y d e  los 
que  la m a n e jab an ,  po rqu e  al pun to  en  q u e  los 
ginetes de re tag uard ia  e s tuv ie ro n  á c in cuen ta  
pasos de  é l ,  le sa ludaro n  con cu a tro  balazos, 
q u e ,  según la dirección en  q u e  fueron  d is p a 
rad o s ,  p a sa ro n  sobre  su  cabeza.

Chicot los ag u a rd a b a  ya hacia  r a to ,  y po r  
eso h a b ia  tomado sus m e d id as  p rev e n t iv a s  de  
an tem ano.  Al oir s i lbar  las ba las  aflojó las 
r ien d a s  y se dejó ca e r  de l caba llo ;  pe ro  al 
m ism o tiem po tuvo la p rec au c ió n  de  d e se n 
v a in a r  la tizona y de  p r e p a r a r  una daga  cor
lan te  como una nava ja  de  afeitar,  y cu ya  p u n 
ta e ra  sem ejan te  á la de  u na  aguja.

Cayó pues á t ie r ra  de tal m odo q ue  sus 
p ie rn a s  p a re c ían  dos resortes  fuer tem en te  en 
lazados, a u n q u e  dispuestos á s ep a ra rse  con la 
m ayor  fa c i l id a d : m erced  a la posición escogi
da par aquella caula  \o lun  a r ia ,  su  cabeza se

en co n trab a  r e s g u a r d a d a , po rq u e  el pecho del 
caballo  la defendía.

Un grito  de  alegría salió del g rupo  d e  sus 
perseguidores ,  quienes, al ver  en  t ie rra  á Chi
cot, le c rey e ro n  m uerto .

—  Va os lo decia  yo, im bécil ,  m u r m u ró  c o r 
r ien do  á todo escape un h o m b re  e n m a s c a r a 
do; habé is  e r ra d o  el golpe anoche  po r  no h a 
b e r  seguido mis órden es .  Ahí lo tennis  ah ora  
puesto  a buen  recaudo .  Aíuerlo ó v ivo  que se 
le regis re ,  y si re sp ira  que  ac abe  de  m orir .

— ¡Oh señor!  contestó r e sp e tu o sa m en te  el 
caballero  á q u ien  iban  d ir ig id a s  las a n te r io re s  
pa lab ras .

Todos e ch aro n  pie á t ie r r a ,  á excepc ión  de 
un soldado que se hizo cargo de  las b r id a s  de 
todos los caballos.

Chicot no era  p rec isa m en te  lo que  se llam a 
un h o m b re  devoto ,  pero  en  aq ue l  t r a n c e  se 
acordó de que  hay  un Dios, d e  qu e  este Dios 
le a b r ia  los brazos; y q u e  ta l  vez no t r a s c u r 
r i r ía n  cinco m in u to s  sin q u e  el pecad o r  se e n 
co n tra se  d e lan te  de  su Juez suprem o .

Balbuceó una melancólica y fe rv ien te  o ra 
c ión , que  llegó sin d u d a  al cielo.

Dos h o m b res  a rm a d o s  d e  largas  t izonas se 
ac e rca ron  á C hicot,  y al e sc u c h a r  sus lam en to s  
conocieron pe rfec tam en te  q u e  aun  e s taba  vivo.

Como no se movía, ni h a c ia  el m e n o r  a d e 
m an  p a ra  d e fe n d e r s e ,  el m a s  a t rev ido  d e  los 
dos h o m b res  tuvo la im p ru d e n c ia  de  a c e r c a r 
se al a lcance  de  su  m a n o  iz q u ie rd a :  la daga 
de  Chicot,  lanzada como p o r  un resor te ,  en tró  
en el pescuezo del osado caballero ,  y al mismo 
tiem po d esaparec ió  la e sp ad a  d e  aq ue l  e n t re  
los r iñones  del otro que  se a p re s ta b a  a h a c e r 
se a tras.

— ¡Ira de  Dios! gritó  el jefe:  aqu i  tenem os 
tra ic ión:  ca rg ad  los a rca b u ce s ,  p o rq u e  ese tu 
n a n te  pa re ce  q u e  au n  resp ira .

—  Ya lo creo, contestó  Chicot: s í ,  en  efecto, 
todavía respiro .

Diciendo asi, y r e s p i r a n d o  fuego por los ojos, 
a r rem e t ió  p ron to  com o el pen sam ien to  co n tra  
el je fe ,  d i r ig iendo  c o n tra  su  ca re ta  la p u n ta  
de  la espad a .

Pero  dos soldados le t e m a s  ya c e rc ad o ,  y 
no tuvo  m as  rem e d io  q ue  d e sca rg a r  sobre  
ellos dos soberb ios  m an do b le s  q u e  le  d e ja ro n  
libre por  a q u e l ’a p a r te .

— ¡M uchachos!  ¡M uchachos!  Los a rca bu ce s  
con mil diablos.

— Antes q u e  se p r e p a r e n  los a rca b u ce s ,  re 
plicó Chicot , te  a b r i r é  las e n t ra ñ a s ,  seo pica
r o ,  y ro m p e ré  las  c in tas  d e  tu ca re ta  para  
conocerte .

— M anteneos f i rm e,  s e ñ o r ,  q u e  yo os defen
d e r é ,  se oyó g r i ta r  al m ism o t iem po á una voz 
q u e  p a rec ió  á Chicot corno b a jad a  del cielo.

E ra  la de  un  jo v e n  q u e  caba lgaba  en un 
magnífico corcel n egro :  ten ia  dos pistolas en 
las  m anos  y dijo á Chicot:

— Bajaos ,  con m il c a r r e t a d a s  de  demonios; 
b a jaos ,  os digo.

Chicot obedeció  m a q u in a lm e n te .
Al m ism o t iem po sonó u n  pistoletazo, y un 

h o m b re  rodó  á los pies de Chicot a b an d o n a n 
do el acero  q u e  em p u ñ a b a .

Fin!retanto so h ab ían  alboro tado  los c a b a 
llos; los t res  caballeros  re s tan tes  de  la pa r! ida  
q u e r ía n  aseg u ra rse  en los e s tr ibos ,  m as no 
pod ían  lograrlo ; en m edio  del d e so rden  el 
jo v e n  d isp a ró  su  segundo pistoletazo q u e  m a 
tó á otro  hom bre.

— A hora  somos dos p a r a d o s ,  ex clam ó Chi
cot; generoso sa lv ad o r  m ío ,  ata ad  á u no  de 
ellos,  m ie n tra s  yo doy (m enta d e l  otro.

Y d ic iendo  y hac ien d o  se arro jó  sobre  el 
ca b a l le ro -en m asca ra d o ,  q u e ,  lleno de  rabia ,  ó 
tal vez de  m iedo ,  le hizo ca ra  como hom bre  
e je rc itado e n  el m an e jo  del a rm a .

El jo v e n  p o r  su  p a r te  sé h ab la  ab razado 
con su a d v e r sa r io ,  le h a b ia  ten d ido  en tierra 
sin d e s e n v a in a r  la e s p a d a ,  y le a m a r ra b a  con 
su  c in tu ró n  como si luose u n  co rdero .

Chicot,  al ve rse  f ren te  á fren te  d e  u n  solo 
enemigo, iba re c o b ra n d o  toda su san g re  Tria, 
es d e c i r ,  toda su su p e r io r id a d .

Acometió con fu ro r  á su  enemigo, cuya cor
pu lencia  e ra  g r a n d e ,  L> acosó co n tra '  un a  re
vue l ta  del c a m in o ,  y a m ag á n d o le  con una es
tocada ba ja  le asestó oü a en  m ed io  del pecho.

El h o m b re  cayó.
Chicot puso u n  pie  sob re  su e s p a d a ,  á fin 

d e  q u e  no p ud iese  a p o d e ra r s e  dé  e l la ,  y cor
tó con su daga las c in tas  de  la care ta .

—¡¡Air. d e  Mayenne! ex elam ó al m ism o tiem
po. ¡Ira d e  Dios! Ya me lo sospechaba-

E! d u q u e  no ab rió  les lab ios ,  pues estaba



lubina había perseguido ;á los tfaeeiosos desde 
é\ Hostal del Taliat Ihasita Fores , donde fueron 
balidos «y dispersados.

Id regimiento de Zarazo/a. y eu parteeular 
Has columnas del mismo, (pie operan eisuc*&n é 
inmediatas comarcas, son acreedores ¿  lodo 
-elogio. (Fom.)

Palma Lf° ée  Setiembre*.

A las seis de la larde del 25 del jiíisad® se 
verificó en las afueras de la puerta de Santa 
('alalina la gran parada aimnckda en la u r-  
d  mi  general del dia anterior.

Formados en batalla Jos dos bal aliones del 
regimiento infantería Isabel 11., la brigada fija 
de artillería., la batería de montaña y el es
cuadrón <kfc cazadores de Mañerea, cuya línea 
mandaba el Excmo. Sr. general gobernador 
(de la plaza , re c ib í  ron al Excmo. Sr. tl^ptóa n 
'general en el orden de p arad a . Iniciándole fes  
lioneros correspondientes á -su ciase. Es* -se
guida se hicieron diferentes imu&bbras , que 
•ejecutaron las tropas con toda brillantez y exac
titud.

Después de oraciones desfi aron las colum
nas por delante de dicho Excmo. Sr. Capitán 
genyral, y se retiraron á sus cuarteles.

leñemos motivos para creer que dicha su
perior au‘oridad ha quedado muy satisfecha, 
mío solo / id  aseo y esmero con que se presen
taron todo; los eueiqxjs de .esta guarnición, si
ró  también de la exactitud y orden con que 
han ( jecuta lo los diferentes movimientos y 
«evoluciones que se Lsn ©aaíss&wlo. [P. B.

Barcelona 2 de Setiembre.

Se han pr.esej&íciáo tn  R<eus acogiéndose á 
indulto los facciosos J^itue Olivé y llamón Yi- 
Sadasau , procedentes de la gavina dei Gurru-  
(aco.

En Balaguer lo lian hecho Antonio Ten ó, 
natural de Alós, con un fusil español, y An
fión ;o Pichan, tt«átatr,aJ de G&pdeífca, residente 
.e i el mismo Alós esn <Mnc inglés. Ambos for
maban parte de la gaviüsla.

Se villa -3 de Seldemhre.

Antes de a t ó e t e  hem os tbeaildo el gusto de 
veer la . o upa nía de serenos queo&eahsa de o r -  
ganiz ir el E xcm o . ayuntam iento.

A las nueve en punto se presentaron  las 
•cinco escu adras en que .se Jm düvódsdo, iu a n -  
<lada cada usa a p or &u resp ectivo  cuá*o. y  des
pués de una «escrupulosa revista ten la plaza 
tile Sa i F ra n cisca  salieron de ella con el m ís -  
sno ord en , llevando sus a rm a s  bien colocad as, 
p a ra  situarse en  su respectivo punto. A las 
e n ce  en punto dieron la p rim era  voz. siguien
d o  en su rondifi nocturna hasta am a nejado.

Felicitam os al ayuntam iento }>or «esta aaueva 
m ejora, que tanto reclam ab a la (‘«api-LiL y «espe
ja m o s  con liada m ente en que a u m e n ta rá  ei 
ti limero de los serenos hasta el sufkien le p ara  
c u b rir  el servicio como debe estarlo en una  
¿dudad de tanta exteiasioju com o Ŝe\ jila.

[D. de $.)

M ADRID 7 DE SE T IE M B R E

To los los pexiiodíeos de Palma están J-knos 
de elogios al célebre vtóüiústa Ole-BuM , «qjíue 
actualmente se encuentra en aquella isht Ei 
Propagador Balear dice lo siguiente con fecha 
primero del actual:

' Nuevos triunfos de (Á e-B u lL ~ E n  i a noche 
♦del domingo ú&tiiuo tuvo áugsr ei segundo 
concierto, en ei que Ole-Bufi entusiasmó .de 
suevo á la numerosa concurrencia que asistió 
al teatro.

La compañía dramática tributó al genio de t&m 
eminente artista un tino obsequio; al presen
tarse Ole-BuR eix la escena, cuando resonaba 
el coliseo con los extraordinarios aplausos dei 
público echó á las p!¿mitas de aquél una co
rona de .laurel, de cuya cinta colgaba enro
llado el retrato de cuerpo erutero (del célebre

violínislin También un caballero de esta 
ciudad le arrojó una corona de plata. Otro 
retrato sacado ó impreso á expensas de la 
compañía dramática fue distribuido con pro
fusión entre los concurrentes. Sabemos ademas 
que se le sirvió durante el intermedio un am
bigú. Se espera que aun mañana oslará lleno 
el teatro, visto el alan con que son buscadas 
las localidades.

 De los partes remitidos por la interven-
vención principal de arbitrios municipales re
sulta que han entrado en el día do antes de 
ayer por las puertas do esta capital las canti
dades de los artículos que ¿i continuación se 
expresan :

3,048 fanegas de trigo.
1 18 de harina de id.

7,884 libras de pan cocido.
123 carros de carbón.
I 24 cargas de id. en eahallerícis mayores.
208 en caballerías menores.
87 vacas, que componen 31,173 libras de 

peso.
5 0 1 carneros, que hacen 13,374 libras.

 Dicen de Praga (Bohemia) el 20 de
Agosto:

Unos trabajadores que cavaban un terreno 
situado á corla distancia del monte Ziegcunlxvg, 
en la orilla izquierda del Elva , acaban de 
hacer un curioso descubrimiento, lian encon
trado á doce pies de profundidad , y debajo 
de una capa de piedra porosa, otra de cristal; 
la cual, según los últimos descubrimientos que 
se han hecho, se extiende hasta la villa de 
W essel, en Boheuiiii, y quizá todavía mas 
lejos.

 Leemos en los periódicos de Londres del
28 de Agosto:

Hoy á las nueve y media de la m añana, el 
cuartel del Estrand se ha conmovido casi en 
su tohdidad con motivo de la explosión de la 
caldera del vapor Cricket. Esta embarcación, 
que llevaba á bordo al pie de 150 personas 
sentadas todas tranquilamente, iba á partir 
para London-Bridge. Suena la explosión, y en 
un instante no se vieron sino algunas perso
nas sobre la parte del puente que no habia 
suírido, habiendo sido lanzadas los (lernas, unos 
al aire otros al agua, y no pocos se arrojaron 
ellos mismos desde el borde. Inmediatamente 
se trató de auxiliar á las víctimas para lo 
cual es indecible el concurso que se agolpó 
á los puentes de Blackfriai s, Watorloo y \Vest- 
minster: 15 personas ha:i sido conducidas al 
hospital de Charing-erose , cuatro murieron de 
resultas de las heridas, y ei vapor á muy poco 
rato se anegó completamente. Las demas em
barcaciones no cesaron de trabajíir con el ob
jeto de extraer los cadáveres que pudieran 
haber quedado en el buque , pues faltaban to
davía 50 pasajeros.

ECONOMIA POLITICA.

Sobre la división del terreno cultivable de 
un pais en grandes ó pequeñas porciones,  
y  sobre cuál de estos sistemas es mas ven
tajoso para su riqueza.

Afortunadamente la economía política ha de
jado de ser para el común de las gentes un 
empirismo como hasta no hace mucho se la 
creía, para remontarse al alto puesto (pie de 
derecho la corresponde entre las naciones ci
vilizadas: lo que se ereia elucubraciones de es
píritus inquietos, innovadores, proyectistas y 
ensayistas aventureros y peligrosos, es en el 
dia una ciencia de aplicaciones inmediatas y 
positivas, y objeto de serias meditaciones.

La economía ha conseguido un triunfo : ha 
llamado seriamente la a tención de los Go
biernos, y por consiguiente ejerce una acción 
directa é inmediata sobre nuestras socie
dades. Los hombres de estado cuentan siem
pre con ella para resolver los mas difíciles 
problemas que en la actualidad preocupan 
las inteligencias, para luchar contra la miseria 
y mejorar la suerte de Jas polilaciones. Se la 
enseña-oficialmente en todas las universidades 
del reino; todos los dias se la consulta y se la 
invoca en las discusiones políticas mas acalo

ra d¿vs como una autoridad incontestable de to
dos reconocida, invocada por el poder y por 
sus adversarios , invocada por todos los inte
reses y por todos los partidos, invocada s¿em- 
p.e por los intereses mas opuestos (pie cono
cen de buena ó mala voluntad la necesidad 
¿disoluta en que están de poner sus pretensio
nes m¿is ó menos le Jtimas bajo la protección 
de la ciencia. Esto procede entre otras cosas 
de que la economía no c visulta exclusivamen
te las individualidades; gira en otra eslora 
mas elevada, euy¿i periferia abraza objetos de 
ínteres general; l¿i economía se ocupa de las 
naciones y de las personas solo por incidencia 
precisa y necesaria.

La economía política pues, que no por tra
tar con preferenciíi del estudio de las necesi
dades físicas, es la ciencia del materialismo, 
tiene por objeto la utilidad general y la justi
cia distributiva; todos sus esfuerzos van enca
minados á ver cómo el hombre reunido en so
ciedad puede sacar el partido mas ventajoso 
de los medios de que dispone, de la tierra, de 
los capitales y de su industria para conseguir 
la mas completa satisfacción de sus necesida
des físicas y morales.

Hecha esta ligera digresión, que es un resu
men de las ventajas que ofrece l¿i economía, y 
que recomienda poderosamente su estudio, 
entraremos en el londo de la cuestión.

Dos son las grandes escuelas que se dispu
tan la palma del vencimiento en la cuestión 
de (pie vamos á ocuparnos; ambas tienen sus 
jefes acreditados, su clientela, y representan 
un papel muy principal en todas las grandes 
cuestiones económico-políticas que se contro
vierten. Ambas aducen sus razones, ambas se 
apoyan en hechos materiales y en datos es
tadísticos que presentan en triunfo creyendo 
díir el golpe de gracia á sus adversarios; pero 
lejos de terminar la disputa como hechos con
cluyentes, la encarnizan mas y m as, imposi
bilitando un avenimiento por la via de la dis
cusión y del raciocinio. Son como las sectas 
religiosas: todas tienen sus mártires y sus mi
lagros; pero lo (pie para una es la ultima va
tio de la controversia, para otra es objeto de 
befa y de esc¿irnio.

Las dos escuelas de que hemos hablado son 
la inglesa, llamada también indus/.riaf á cuyo 
frente íigur¿m nombres respetables, como los 
de Herrenschwend, Arturo Young y Malthus; 
y la francesa llamada social, cuyos jefes son 
los m('joros economistas franceses. Sostienen 
los primeros que el cultivo en grande es la 
fuente de la riqueza agrícola de su pais, y los 
segundos defienden que una nación será ne
cesariamente tanto mas feliz, cuanto mas di
vidido tenga el cultivo do su territorio.

A ¿unos a exponer brevemente los funda
mentos en (jue las dos grandes escuelas de (pie 
hemos hablado se apoyan para sostener su 
opinión; y de este modo aclararemos mas la 
cuestión , que por cierto es cíe las mas difíci
les en economía política, y ¿i la que por des
gracia no se ha dado una solución convin
cente.

Los defensores del cultivo en grande dicen 
que con él se evita la miseria que causarían 
los progresos de la población con el aumen
to de matrimonios que han de formarse por 
la abundancia de productos que rindan las 
pequeñas posesiones, cuyo mal seria insopor
table en cualquier contratiempo, como el de 
escasez de cosechas; porque | rivados del úni
co recurso de subsistencia que lumen, no ten
drían mas recurso que morir de hambre: que 
ocupando mas brazos un terreno extenso, di
vidido en pequeñas heredades, se priva á la 
clase industrial de todo el supéríluo, tanto de 
alimentos como de hombres , que no podrían 
menos de aprovecharse si el terreno está di
vidido en grandes porciones, en el que con 
menos operarios, y de consiguiente con menos 
alimento, se puede sacar con la perfección de 
labores, tanto como en las pequeñas, emplean
do eu la industria ambos sobrantes: que re
conocida, como está, la ventaja de las máqui
nas aplicadas á la agricultura, solo pueden 
ser útiles cuando se aplican á haciendas de 
grande extensión; que como se supone que el 
que cultiva grandes terrenos es un poderoso 
que puede disponer de grandes capitales, de
ben sor inmensos los beneficios que le resul
ten del cultivo en grande. Tiene facilidad de 
cultivar distintas especies de productos; po
diendo confiar á cada clase de terrenos la sen-

uiiha que mas le convenga . lo que asegura la 
suerte del cultivador; porque si una cosecha 
se lo'presenta m¿d , tiene otras que pueden 
presentársele bien.

Si una nube asóla un pedazo de terreno, 
aun quedan ¿ú que cultiva en grande otros 
terrenos que podrán resarcirle del daño que 
sufre: y si no le resarcen, al menos no se ar
ruinara , como sucedería á un cultivador &L 
pequeño, que como tiene su subsistencia li
brada únicamente á un limitado trozo de terre
no, está expuesto á m¿is contingencias de per
der el fruto de sus sudores, quedándose en la 
miseria.

Por esta misma razón no podrán jamas los 
que cultivan terrenos pequeños hacer en ellos 
ninguna clase de experiencias de mejoras, 
que, como todas las innovacciones, llevan tras 
sí la pérdida probable del objeto en que se 
hace la experiencia, de lo que se seguiría un 
mal de consideración permaneciendo la agri
cultura siempre estacionaria, siendo, como es, 
susceptible de grandes adelantos. Por último, 
el cultivo de los grandes terrenos ejerce un 
influjo decisivo en el equilibrio de los precios 
de las subsistencias. El cultivador en peque
ño, acosado por la necesidad, vende en cual
quier tiempo, aunque sea con pérdida segura, 
si sus urgencias le apremian á ello. Pero el 
cultivador en grande, como cuenta con gran
des fondos de reserva, únicamente vende en 
circunstancias favorables, y aumentando ó 
disminuyendo la oferta de los granos en el 
mercado, mantiene sus precios en un aproxi
mado nivel.

Todo cuanto aseguráis es inexacto, dicen 
los sostenedores del pequeño cultivo , y hasta 
os apoyáis en argumentos contra produccntem. 
El aumento de matrimonios, que tanto os 
asusta, es una quimera que forma vuestra 
fantasía; es de temer e! excesivo aumento de 
la población cuando se limita á personas que 
de nada sirven á la sociedad, que consumen 
y no producen; pero seria el mayor absurdo 
del mundo sostener eme por mas que se 
aumenten por medio de la reproducción las 
clases productoras, ha de ser perjudicial á la 
riqueza de un pais este aumento I que en el 
mismo lleva su recompensa.

Ademas de estas razones, que destruyen el 
infundado temor de que hacéis alarde, para 
daros el golpe de gracia, hasta la filosofía vía  
moralidad están contra vosotros. Efectivamen
te, la clase de matrimonios que resultan del 
aumento de productos que da el terreno di
vidido en pequeñas porciones, basta á fijar la 
cuestión de una manera que os hace poquísi
mo favor. No son estos matrimonios de aque
llos vituperables que solo tienen por objeto sa
ciar la pasión ca rn a l , sin medios para soste
ner los nuevos dolieres que los convides con
traen , contra los que con justicia claman la 
sana razón, la moral y la economía; son por 
el contrario de los que hacen florecer á las 
naciones como contraídos por individuos cu
ya vida sencilla y máximas morales les han 
obligado á contar con el alimento , teniendo 
presente la máxima de Montesquieu de que 
«donde quiera que se encuentre un paraje 
que preste á dos personas lo necesario para 
vivir cómodamente, al momento se ocupa por 
un matrimonio», que es lo que sucede á la 
chise de propietarios rurales de mediano caudal.

Por otra parte, ¿cuál es el resultado del cul
tivo en grande considerado social y política
mente, porque todo esto debe tenerse en cuen
ta en la ciencia económica? El resultado es el 
mas funesto para la clase trabajadora; es el 
que están dando la Inglaterra, la Irlanda y to
das las naciones en que se sigue el sistema 
del cultivo en grande. Divide los cultivadores 
en dos clases: la primera se reserva exclusiva
mente el ejercicio de la voluntad y de la inte
ligencia , negándosele á la segunda, que es la 
que comprende la clase obrera. No pide á esta 
mas que su fuerza m uscular, como se liaria 
con los animales, rebajándolos hasta el nivel 
de las máquinas. Cuidado con que la sociedad 
coloque frente á frente los intereses de los se
ñores de Iíi inteligencia y de la riqueza con los 
de aquellos que no cuentan con mas que con 
su trabajo: los primeros pueden intentar su
mir á los segundos en una condiciou cada vez

(I) En otro artículo examinaremos mas de
tenidamente esta doctrina.

mas miserable, con tal que jilos aumo.don sus 
utilidades. Si alguna vez hay lucha entre el 
cultivador y los"* trabajadores chocándose sus 
intereses en los mercados , libres solo en la 
apariencia, siempre es el rico ei que da la ley 
al pobre.

Verdad es que en los países en que se pro
fesa el principio del cultivo en pequeño no hay 
fortunas colosales; pero en cambio hay una 
feliz medianía, en la que viven la mayor par
te de las personas con cierta iudependenci¿i y 
comodidad, sin que tengan que echarse en ros
tro que deben sus riquezas á la ruina de mu
chos infelices que apenas tienen lo necesario 
para subsistir, y á quienes tratan como un se
ñor feudal, pudiese tratar á sus mas misera
bles criados. Examínese un pais en que los cul
tivos sean pequeños, y se verá que nô  hay 
apenas una familia reducida á la mendicidad,

¿Cuál es el resultado inmediato, continúan, 
en conclusión, del cultivo en grande? Que los 
cultivadores no pueden atender como debie
ran á todas sus labranzas, y tienen que con
fiarlas á manos mercenarias, v por lo común 
infieles, que por muy exactos que se les su
ponga en el cumplimiento de su cometido, nun
ca tienen en él el Ínteres y el celo que la per
sona interesada para sus casas. El adagio vul
gar de que «hacienda tu dueño te vea» es el 
resumen mas elocuente de este argumento.

Hemos expuesto los fundamentos de las (has 
escuelas rivales, ¿podremos del mismo modo 
presentar la solución del problema? ¿E n  cuál 
de las dos doctrinas hay mas exactitud y mas 
consecuencia? ¿Son doctrinas de localidad pu
ra las que sostienen ambos partidos, sin tener 
aplicación ninguna á ningún pais mas (jue á 
Francia y á Inglaterra , ó es un p r in c ip i o  do 
economía universal el que se debate? ¿Han re
suelto la cuestión, ó al menos han dado algu
na luz para resolverla los datos estadísticos que 
sobre el particular se han recogido?

El producto anual de cada 100 familias que 
vivían de la agricultura en 1830, es el si
guiente :

I N G L A T E R R A .  F R A N C I A .

273 caballos......................... 65
11.000 carneros.......................  1,040

1,230 bueyes...........................  203
98.000 fanegas de granos. . 70,000

Producción anual de la Francia y de la Ingla
terra .

I N G L A T E R R A  CON

F R A N C I A  CON 32 M I L L O N Z S  14 M I L L O N E S  DE

I)E  PC B L A C IO N  . P O .  L A C I O N .

40,000 caballos..................  170.000
5. 00,000 carneros.................  10,200,000
1.250.000 bueyes....................  800,000

Estos datos parece que prueban la prefe
rencia de los grandes cultivos sobre los pe
queños; pero á continuación se inserta la es
tadística del reino de Baviera , que viene á 
completar la contradicción de los datos esta
dísticos.

A R P E N T E .  F A M I L I A S .

Círculo de Tsar  25 377
Danubio interior. . .  . 22 499
Danubio superior. . .  17 6 0
Círculo de Meir  15 6 43
Círculo de llezat. . . .  10 77 i

Nosotros reconocemos de buena fe ventajas 
en ambos sistemas, y que ambos pueden apli
carse á un tiempo en una misma nación. Va
rios terrenos, dice Droz, sea por su naturale
za , sea por su situación, piden ó rechazan la 
división de la propiedad. Una colina árida que 
se puede hacer fecunda y aun bella por el 
trabajo de pequeños propietarios, quedaría in
culta y aun perdida si se agregase á una po
sesión muy vasta. Los mismos propietarios 
morirían de hambre en una espionada de ma
rismas, si querían aplicar á ella los capitales 
de un rico cultivador.

Nuestro célebre Jovellanos dice en su infor
me sobre la ley agraria lo siguiente: «Es na
tural que la pequeña cultura se prefiera en los 
paises frescos y en los territorios de regadio, 
donde , convidando el clima ó el riego á una 
continua reproducción de frutos, el colono se 
halla como forzado á la multiplicación y repe-

luayado, tanto por la pérdida de su  sangre 
como por la violencia de la cakla.

ChieOít, según la costumbre que lenta cuan
do estaba «empeñado en negocios de mucha 
'gravedad, s e  rascó la nariz. Después de h a -  
ner reflexionado un minuto arremangó las vuel
cas de kiropiJLi, empuñó la daga, v se acerco  
al duque paira cortarle sencillamente la cabeza.

Pero al mismo tiempo sintió que un brazo 
de hierro sujetaba el suyo, y vio al joven que 
ie decia:

— Poco á poeft  ̂ caballero; no se mata á un 
enemigo que está en tierni.

— Yoverp ie < onlesló Chicot, es una verdad  
indudable q-%e m e  habéis salvado la vida, y 
por e;lo os estoy sumamente reconocido, pero 
Pecibid una le-cien útilísima para estos tiem
pos de degnidacien moral en que vivimos. 
Cuando un hombrem  ha visto expuesto á tres 
¿ataques en tres dias, cuando-su. vida ha esta
do amenazada l¿‘cs dias, cuando siente hervir 
su sangre cant ■& unos enemigos que le han 
disparado tie lejos sin h  memsc -provocación 
«cuatro tiros de arcabuz, como si tratasen de 
«cazar un lobo nibioso, me parece que un v¿i- 
lienle (y-permitidme que k> dig¿r puede hacer 
io que la voLimAad me inspira en  este mo
mento.

Y Chicot abarcó ha cabeza su enemigo 
para ejecutar la operación que Labia proyec
tado.

El joven sin embargo volvió ¿  detenerle por 
segunda vez.

— ¡Oh, eábafleroí Nó liareis semejante cosa, 
ai menos mientras yo esté aquí. Ale pa-rece-que 
debe bastar para vuestra venganza esa sangre 
que ha salido de su feerida.

— ¡Bah! ¿Conocéis á ese miserahie?
— Ese miserable es d  duque de Mayerme, 

príncipe igual eu grandeza á mudkos Reves.
— Una razón m&s para que desaparezca del 

mundo. ¿Y vos quién sois?
— Soy quien m  ha salvado la vida, caballe

r o ,  respondió ron L iaidad el jóven.
— Y quien éerea de Charenlon , si mal no 

recuerdo, me entregó hace tres dias una c a r 
ia del Rey,

— Es verdad.

— Luego estáis ni servicio de S. AL
— Tengo ese honor.
— Y  estando al servicio del B e y , ¿por qué 

teneis consideraciones al duque (ie Mayenne? 
Permitidme, cabídlero, (jue os dig¿i que esa 
conducta no es propia de un buen servi
dor.

— Se me'figura, por el contrario, (jue aqui 
soy yo el buen servidor de S. AI.

— Puede ser, c¿ibnllero, puede sor; pero no 
es este el momento de filosofar. ¿Cómo os lla
máis , caballero ?

— E mantón de Carina ingés.
— Y bien, Sr. Ernardon , ¿qué hemos de 

hacer de ese señor, igual en grandeza a lo
dos los Reyes de la tierra ? En cuanto á mí, 
os advierto (jue voy á contÍLuai* mi viaje.

— Yo cuidaré á Mr. de Mayenne.
— ¿ Y  que liareis, de ese otro pobre diablo 

(jue nos escucha?
— Nada puede oir, pues le he amarrado tan 

fuertemente que se ha desmayado.
— Vamos, señor de Carmainges , hoy me ha

béis salvado Lt vida; pero la compiometeis 
para mañana.

— Hoy cumplo con mi deber, y Dios pro
veerá mas tarde.

— Sea pues como deeis. Por otra parte tam
bién me repugna matar á un hombre que no 
se defiende, aun cuando ese hombre es mí 
mayor enemigo. Quedad con Dios, Sr. E r -  
nanton.

Y  Chicot le estrechó lo mano.
— Tál vez iiem* rázon, murmuró en i segui

d a , alejándose parí* buscar su caballo; en 
seguida volvió háeíá>vC¿uunaingés, ¿i quien 
dijo:

— El hecho es que aqui hay siete caballos 
excelentes, de los órnales creo haber ganado 
cuatro por mi parte. Ayudadme j>ues á elegir 
uno, si es que sois inteligente.

— Tornad el mió, contestó Ernanton, pues 
tengo confianza en él.

— Esa es'demasiada generosidad; conservad
lo para vos.

— Yo no tengo tanta necesidad corno vos de 
caminar aprisa.

C4hicot no se hizo de rogar; montó en el cor-  
j col de Ernanton y desapareció.

CAPITULO IX.

Ernanton de Cannaingcs.

Ernanton permaneció en medio del campo 
de batalla, no poco incierto acere»! de loque  
debería hacer con aquellos dos enemigos (jue 
iban ó abrir los ojos entre sus brazos.

Sin embargo, como en la situación en que 
se halhdmn no habia peligro de que se mar
chasen solos, y como tíimpoeo era probable 
(jue uniese Roberto Briquel, único nombre con 
(jue Ernanton conocía á Chicot,. volviese á dar
les el golpe de gracia , nuestro joven procuró 
descubrir ¿ilgun remedio para salir de apuros, 
y no tardó en encontrar en el mismo camino 
lo (jue buscaba.

Efectivamente, en la parle mas elevada de 
la cuesta se veia una carreta que Chicot debia 
haber dejado ya muy atrás por la velocidad 
con (jue corría, y que se destacaba muy pro
nunciada en el fondo de un cielo iluminado 
por las fuertes tintas del sol próximo al ocaso.

Dos bueyes guiados por un aldeano tiraban 
de dicha carreta.

Ernanton se acercó ¿d conductor, quien, al 
verle llegar, tuvo tentaciones de abandonar su 
hacienda y echar á correr por montes y valla
dos, y le refirió que de resultas de un comba
te encarnizado entre hugonotes y católicos, en 
el cual habían muerto cuatro guerreros, que
daban dos heridos abandonados y expuestos á 
■perecer si no se les socorría.

El aldeano, no poco asustado de la respon- 
sabiLdad que pudiera resultarle de su buena 
acción . pero mucho mas aun, según queda di
cho, de’ semblante guerrero de Ernanton, ayu
dó ¿i este en la tarea de trasportar á la carre
ta al duque de Mayenne y al soldado, que, 
desmayado ó no, permanecía con los ojos cer
nidos..

Quedaban los cuatro muertos,
— Caballero, preguntó el aldeano: ¿eran hu

gonotes ó católicos estos hombres?
Ernanton hahia observado que el pregun-  

tador hacia la señal de la cruz.
— Hugonotes, le contestó.
— Eii cuyo caso creo (jue no puede haber 

inconveniente en que yo registre sus bolsillos. 
¿No es verdad? * '

— Ciertamente, repuso Ernanton, á quien lo 
mismo importaba que fuese el aldeano ó el 
primer viajero el que heredase á aquellos po
bres diablos.

El carretero no aguardó á que se le repitie
se el jiermiso, y sin el menor escrúpulo co
menzó sus investigaciones bursátiles.

Los muertos, al p a re ce r . no se hallaban des
provistos , porque terminada la operación del 
«aldeano, este se manifestó mucho mas con
tento y solícito respecto á Ernanton.

Resultó por consiguiente de aquella satisfac
ción interior, esparcida á la vez en su cuerpo 
y en su alma , (jue arreó con mayor empeño 
á los bueyes, á fin de llegar lo mas pronto po
sible ¿í su choza.

Air. de Mayenne recobró los sentidos en el 
establo y en una cama de p?ija de aquel e x 
celente católico. El dolor ocasionado por las sa
cudidas violentas del carreíon no hablan sido 
suficientes para reanimarle; pero después que 
refrescaron con agua su herida, de la cual se 
desprendieron al punto algunas gotas de san
gre , abrió los ojos el duque y se puso á mi
rar á los hombres y á los objetos que lo ro
deaban con una sorpresa fácil de concebir.

No bien se reanimó Mr. de Mayenne, cuan
do Ernanton hizo que el aldeano se retirase.

— ¿Quién sois, caballero? le preguntó el du
que.

Ernanton se sonrió y dijo:
— ¿ No me reconocéis ya ?

' — En efecto, añadió oí.duque arrugando el 
entrecejo; sois el que ha prestado ayuda á mi 
enemigo.

— Sí, pero también soy el que ha evitado 
que vuestro enemigo os matase.

— Asi debe ser supuesto que estoy vivo , á 
menos que me haya creído muerto.

— Se ha retirado sabiendo que respirabais.
— Imaginaria que mi herida era mortal.
—  Lo ignoro, pero el resultado lia sido que, 

á no haberme opuesto yo, iba á haceros una 
operación que indudablemente os hubiera en
viado á cenar con Cristo.

—  ¿Pero por qué habéis contribuido á que 
caigan los mios para estorbar después mi 
muerte ?

—  Nada es mas sencillo, caballero , y extra
ño mucho que ün hombre principal 'pues me

parece que lo sois) no comprenda mi conduc
ta. La casualidad me ha conducido por el mis
mo camino que seguíais; y al notar que mu
chos hombres acometían á uno solo, he de
fendido á este; pero viendo después que aquel 
valiente (porque sea quien fuere, caballero, 
debemos reconocer su bravura) decidió la vic
toria batiéndose brazo á brazo contra vos, in
terpuse mi espada entre su daga y vuestro 
cuello , porque no me pareció puesto en ra
zón que abusase de sus ventajas adquiridas.

—  ¿Me conocéis? preguntó Mayenne lan
zando sobre su interlocutor escrutadoras mi
radas.

—  No tengo necesidad de conoceros; sé que 
estáis herido , y esto me basta.

— Hablad con mas franqueza , caballero; 
vos me conocéis.

— Por Dios que también es muy particular 
que no procuréis comprenderme: os aseguro 
que tan poco noble me parece el asesinar á 
un hombre que yace por tierra indefenso, co
mo el que seis armados acometan á uno solo.

—  Admitiréis sin embargo la observación 
de que todo cuanto se hace en el mundo pue
de estar sujeto á ciertos motivos.

Ernanton se inclinó sin contestar.
— ¿No habéis visto, prosiguió Mayenne, que 

he cruzado la espada de hombre á hombre 
con mi enemigo?

— Sí.
— Ese hombre ademas es un enemigo mor

tal para mí, asi como yo lo soy para él.
— Lo creo, porque me ha dicho lo mismo.
— ¿Y  si no muero de esta herida?
— Nada tengo que ver con eso, y haréis ló 

que os acomode.
— ¿Yr me creeis en efecto herido de peligro?
— He examinado la herida, caballero, y 

aunque la considero grave, se me figura que 
no moriréis de ella. El acero ha rozado las 
costillas, según creo, pero sin penetrar en la 
cavidad del pecho. Respirad y vereis como no 
sentís dolor alguno hacia el pulmón.

Mayenne respiró con trabajo, pero sin pa
decer interiormente.

— Es verdad, dijo, pero ¿y los hombros que 
me acompañaban?

— Han muerto á excepción de uno.
{Se continuará.)



lición do. sus operaciones, y por lo mismo á 
reducir  !a esfera de su trabajo á menor ex
tensión. Asi reducida, el ínteres del colono no 
solo será mas activo y diligente, sino también 
mejor dirigirlo ; sabrá por consiguiente sacar 
mayor producto de menor espacio, y de aqui 
resultara la reducción y subdivisión de las 
suertes.

Pero es igualmente natural que los países 
ardientes y secos prefieran las grandes labo
res. Las tierras de Andalucía. Mancha y E x
trem adura ,  nunca podrán dar dos frutos en 
i l  año; por consiguiente, ofreciendo empleo 
menos continuo al trabajo, obligarán á ex ten
der su esleía. Aun para lograr una cosecha 
anual tendrán los colonos que alternar las se
millas débiles con las fuertes, y las mas con 
las menos voraces. Lo mas común será sem
brar  de año y vez. y reservar algún terreno 
al pasto, que sin riego es siempre escaso. Será 
por lo mismo necesario mayor cantidad de 
tierra para proporcionar este producto á la 
subsistencia del colono. Y bé aqui porque en 
los climas ardientes y secos las suertes y la
bores son siempre mas grandes.»

Ahora bien, ¿cual  de estos sistemas será 
preferible? Absolutamente hablando, creemos 
que ninguno; y que seria sumamente peligro
so hacer de eílos una aplicación exclusiva. La 
cuestión de los grandes ó pequeños cultivos no 
depende sino de tales ó cuales circunstancias 
que hacen al uno preferible al otro, no por la 
bondad intr ínsecamente absoluta , sino por la 
relación que tienen con las circunstancias loca
les del pais á que se aplican. Creemos que 
tanto los defensores de la escuela francesa co
mo los de la inglesa, son demasiado exclusivos 
en sus opiniones, principalmente en agricultu
ra , donde lo que es hoy bueno puede ser m a
ñana malo. Lo que hoy conviene á un pais, se
co por ejemplo y sin medios expeditos de co
municaciones, deja de convenirle el dia que 
se hiciese un camino ó un canal por dor.de 
pudiesen extraerse sus productos, y que les 
sirviese para fertilizar sus tierras con el riego. 
Como que el pais sufriría una revolución rad i
cal en su agricultura, es lo natural que la su
friesen todos ios sistemas empleados en los 
procedimientos agrícolas.

Ahora si se trata de saber cuáles provin
cias reportan mas utilidades en un pais en 
que por circunstancias de la calidad se em
pleen ambos sistemas, nosotros no vacilare
mos en decir que las en que se sigue el siste
ma de los pequeños cultivos. No hay provin
cia en España que siga el sistema de la mo
derada división de terrenos que no haya lo
grado ver todos sus campos labrados ion el 
mayor esmero, manteniéndose con cierta in
dependencia, y hasta con desahogo, una pobla
ción numerosa , mientras que las que tienen 
las propiedades rurales poco repartidas , su
fran la pequenez relativa de sus cosechas, y 
ven eriales una gran parte de terrenos que, 
cuando m as,  sirven para pastos. No hay mas 
(pie comparar las provincias de Andalucía, 
donde los cultivos son muy extensos, con las 
Provincias Vascongadas, especialmente con la 
de Guipúzcoa, donde se labran  pequeñas 
suertes, y se verá que mientras en estas se 
mantiene una población independiente en po
co terreno, logrando algunas veces dos cose
chas en un suelo natur almente pedragoso ; en 
Andalucía la población no es la que puede 
m antener su suelo ; y respectivamente hab lan
do, su producción no puede compararse con 
la de aquellas.

F inalm ente, los extensos terrenos son culti
vados por sus dueños ó por colonos; si el due
ño siembra por su cuenta , por necesidad tie
ne que entregarse á jornaleros, á quienes lo 
que importa es traba jar  lo menos posible; si 
arr ienda los terrenos , los arrendatarios solo 
t ra tarán  de esquilmarlos forzando la produc
ción , haciéndolos es té r i le s , é inutilizándolos 
para  las futuras cosedlas.

D IL  PLAN DE ESTUDIOS FRANGES.

(Conclusión.)

En la univers idad  hay dos clases de funcio

narios: los ;vlmi..islntth o s , que son do na tu -  j 
raleza amovible y revocable. \ los cnlodráti- ; 

•eos que, como los magistrados, son inamovibles i  
por decreto del año 1808. Para que el Minis- j 
tro cid ramo pueda m udar a alguno, es neee- i 
sana la aprobación previa de tres individuos | 
del Consejo Real.

Pensó Napoleón que los hombres, á quienes 
encomendaba el Gobierno la educación de la 
juventud , habían menester tener asegurada 
su existencia privada para conservar aquella 
libertad de espíritu tan necesaria al desem
peño de su ministerio; pero tal libertad sujetó 
singularmente la arbitrariedad de las oficinas 
y el veleidoso absolutismo de ciertos Minis
tros, principalmente en tiempo de la restau
ración, e :) que la opinión de cada catedrático 
en materia de política ó de religión solía ser 
causa de favor, y las mas veces de persecu
ción : v se trató de eludir la ley cercenando 
el número de títulos y creando catedráticos 
encargados y catedráticos nombrados provi
sionalmente, con ({ue flaqueó la enseñanza 
quitando la independencia al profesoiado; y 
aquel sistema se hizo regla general que duró 
hasta después de la revolución de Julio, p r in 
cipalmente en tiempo del ministerio de MM. 
Cousin y Villemain. Los catedráticos titulares 
quedaron reducidos á corto número, y forma
ron una especie de excepción que fue el p r in 
cipal vicio que se introdujo en el cuerpo de 
las personas encargadas de la enseñanza , y á 
que Mr. de Salvandy puso remedio.

La aptitud al profesorado se adquiere por 
grados y por agregación. Los grados son el ba
chillerato, la licencia y el doctorado. Requié
rese el prim ero, no tan solamente para en trar  
en la enseñanza, sí que también en todas las 
carreras civiles y para poder estudiar leyes y 
medicina, y aun para  ejercer la farm acia; en 
una palabra . es un título de recomendación 
casi indispensable para ser nombrado super
num erario  en los diferentes ramos de adm i
nistración pública; de modo que el que no es 
bachiller en letras, se reputa por incapaz y ex
cluido de en trar  en su carrera , porque para 

i él están cerradas todas las puertas.
Las materias que se requieren para obtener 

el grado de bachiller son : elementos de len
gua griega, latina y francesa, historia antigua 
y moderna , principios de retórica y filoso fia, 
y matemáticas en la parle  de a r itm érica ,  geo
metría y un poco de álgebra , principios de fi- 
sioa y cosmografía , y un certificado que acre
dite que el examinando ha estudiado todas 
esas materias en algún establecimiento públi
co ó privado de pleno ejercicio. En cuanto a 
las bases de retórica y íilosoíia basta un cer
tificado en que el padre diga que su hijo ha 
estudiado uno y otro en el seno de la familia 
probando á la vez que han trascurrido dos 
años desde que salió del colegio; lo cual no 
deja de ser t r a b a ,  y traba pesada, porque 
mas natural seria preguntar al examinando lo 
que sabe, y no de donde viene; pero nunca 
fue a s i , y el monopolio se conserva con todo 
rigor en la un ivers idad , im agen, según de
cían , del estado mismo.

Doble ínteres había en proceder de tal m a
nera: Ínteres pecuniario disfrazado con nom
bre de retribución universitaria , y ce r ra r  
la puerta  á toda otra ca rre ra  que la reli
giosa á los alumnos de los seminarios. 
Eso se llama secularizar la educación de 
la juventud. Como ciertas ciudades no tienen 
m a sq u e  institutos privados dirigidos por legos 
ó eclesiásticos, hay que pedir el pleno ejercicio, 
quiere dec ir ,  el derecho de dar  un curso do 
instrucción clásica completo para que los jó
venes puedan sufrir la tentativa del bachille
rato, y entonces examina la petición el conse- 
j )  Real, y el Ministro decide; y véase aqui por 
donde principió el desacuerdo entre el Conse
jo y el Ministro que habia en Noviembre del 
año de 1845, en que casi todos los consejeros 
negaron la petición de un establecimiento re
ligioso que aspiraba al pleno ejercicio; y en 
que Mr. de Salvandy se le concedió con gran 
desplacer de Mr. Cousin; y sabido es cómo 
uno quiso m antener  el privilegio universitario, 
m erced al cual se han  propagado sin género 
alguno de estorbo las doctrinas filosóficas, y 
cómo el otro se inclinaba á las promesas de la 
carta y á la l ibertad de la enseñanza.

Ambos extremos eran hijos de la situación.

quién defendía los derechos del Estado, desp >- : 
ticamente escritos en el código y en el régi- | 
m c i  universitario, quién el derecho do fam i- j 
lia, hasta ahora nunca tenido presente, y que j 
si no es superior al otro, es menos opuesto a i 
las exigen ias y privilegios del Estado.

El bachillerato tiene algo de general é in
dispensable por ser la llave de multitud de 
carreras ,  (‘osa que no sucede en el grado de 
licencia; el cual,  asi en las ciencias como en 
las le tras, es mas espocialmcníe universitario, 
y se requiere para enseñar en los colegios 
Reales y ser admitido al concurso de agrega
c ió n , del mismo modo que el grado de doctor 
se requiere en la enseñanza superior por dis
posición reciente; y asi la mayor parte de los 
< aíe.irátieos en actual ejercicio no han tenido 
necesidad de él para llegar á serlo.

Los tres grados arriba expresados se exigen 
también en leyes y en medicina. Obtiénense 
los dos primeros después de cierto número de 
exámenes mas ó menos crecido, según el tiem
po pasado en los cursos, y el título de doctor 
sosteniendo una proposición; y doctor es me
nester ser para ser abogado ó médico.

Los grados universitarios para el desempe
ño de las cá lredras  en los colegios comunales, 
es decir ,  aquellos que paga en gran parle el 
ayuntamiento ó consejo que quiere tenerlos 
v los administra *. pero las cátedras de los co
legios reales y de las facultades no se dan si
no á los agregados, es decir ,  á aquellos gra
duados que le han ganado en el concurso 
anual qué h av  en todos los ramos de la ense
ñanza. La agregación es en el vecino reino la 
verdadera p iedra de toque, el firme valladar 
de la universidad. Todos los años designa el Mi
nistro aquel núm ero  de títulos de agregado 
que le parece oportuno en cada facultad, y 
que luego se obtienen en el concurso previa 
toma del grado de licencia, sin cuyo requisito 
á nadie se admite. Todo agregado que no tiene 
cátedra recibe del Estado 500 fr. anuales.

El verdadero  plantel de la universidad es la 
escuela norm al ,  donde entra la juventud que 
ha de enseñar á la conclusión de sus estudios 
clásicos después de un exárnen que se puede 
considerar como un concurso, supuesto que 
de antemano se fija el número de plazas. Los 
cursos d u ra n  tres  años en la escuela normal, 
v en este espacio se especializa y prepara  a 
sostener la lucha de la agregación , perspecti
va que alime nta la utilidad y constituye la 
fuerza de la institución. Ademas de los exami
nandos de la escuela normal concurren otros 
que hacen m as difícil el vencimiento si son 
licenciados y han  estado agregados duran te  
dos años en ur¿ colegio ó en un instituto pri
vado.

La u n iv e rs id a d „ que en el dia es el cuerpo 
mas unido y vigí roso de Francia, y el gran 
número de hom bres insignes que encierra,  es 
(‘ansa de que no se extrañe el que haya inva
dido poco á poco el instituto, la academia, las 
bibliotecas, el Consejo de Estado y ambas Cá
m aras; porque no  es mas ni menos que el 
cumplimiento de u na  ley natural,  hija de la 
fuerza misma de lo institución, y que hasta se 
ha apoderado de las riendas del Gobierno en 
la persona de Mr. Guizot. Sus discusiones se 
han hecho asuntos de Estado por la importan
cia de las doctrinas que de ellas emanan, 
y prueba de ello es lo que sucedió cuando 
Mr. Salvandy quiso tocar al Consejo Real para 
traerle á la ley de su origen , en que los de
bates agitaron el pais y ocuparon tres sesiones 
de la Cámara de los Diputados, bien que la 
ilegalidad de aquel Consejo de Los Diez fue 
tan visible y notable que nadie se atrevió á 
ponerle en duda .

BOLETEV BEL1G IO SO  DE M A D R ID .

7  d e  s e t i e m b r e . — S t a . R e g in a  V ir g e n  y M r .

Nació esta santa en el reino de Portuga l , de 
padres nobles y piadosos cristianos. Con el juicio 
de una  persona de edad m adura  e n  la niñez, 
ninguna cosa obraba como niña, y tenia hasta 
fastidio del mundo. Siendo de mayor e d a d , asis
tía á su m adre  en las haciendas de su c a s a ; y

era tanta su modestia, que se ocupaba en los ejer
cicios mas bajos y humildes. Siempre (pac co
menzaba alguna obra, ia encaminaba hacia 
Dios, y la hacia en su santísimo nombre. Per
seguía en este tiempo en España y Francia a 
los católicos el prefec o Oiibrio, y teniendo 
noticia de la rara hermosura de Santa Regina, 
y que era cristiana , la mandó p render  y lle
var á la ciudad de Antun, en Fran ia, y po
nerla en segura custodia , procurando por va
rios medios di' suavidad inclinarla á negar á 
Jesucris-o y á dar culto á los ídolos: mas co
mo la hallase constante y diíicil de convertir 
á su dañado y torpe intento, la mandó poner 
en el ecúleo, y herirla con puntas de acero. En 
tanto que se ejecutaba este tormento, vieron 
los circunstantes bajar del cielo una cruz, y 
sobre ella una paloma que , hablando con la 
santa, dijo: Dios te sa lve , Regina ; por la cons
tancia times af¡orejada la corona, (U la (¡loria. 
Pusiéronla después dentro de un baño de agua 
para (¡ue se ahogase; y pidiendo auxilio al cielo, 
empezó á temblar la t ie rra ,  v bajó la segunda 
vez la paloma con una corona y la dijo: Ven, 
Reciina, al descanso eterno ; bienaventurada eres, 
pues mereciste esta corona. Visto este prodigio, 
se convirtieron 85 personas, y ella fue última
mente degollada el año de 305.

Nota. Hoy roza la Iglesia de Santa Rosada 
de Palermo, cuya memoria la Iglesia celebra, 
con rito semi-doble y ornamento blanco.

FUNC IONES DE IGLESIA DE L DIA .

En la de San Antonio de los Por ugueses 
será el acostumbrado culto á su titular , sien
do por la mañana á las diez con misa cantada 
V exposición del Santísimo Sacramento hasta 
las doce, concluyendo con rezar el Santo Ro
sario después de la última misa.

Solemne octava á Nuestra Señora .— Será el dia 
7 .°de su celebración en la parroquia deSía . Ma
ría, donde, á expensas de varios de\o tos de la 
Santísima V irgen , predicará por la mañana e! 
Sr. 1). Sebastian Areuzana, teniente mayor de 
San Ginés, y por la tarde completas antes de 
reservar  á S. D. M., que autorizará esta solem
nidad desde las siete de la m añana que se ex
pondrá con misa cantada.

Novena á María Soltísim a de la Misericor
d ia .—  Dará principio esta en la parroquial de 
San Sebastian á devoción de su inmemorial 
cofradía. Por la m añana habrá misa solemne 
con sermón que dirá el Sr. D. Juan Francisco 
G uerra ,  y por la tarde á las cinco menos cuar
to se empezará con la estación , rosario y p lá
tica que hará D. Gregorio Montes, y por últi
mo los gozos y reserva. Al anochecer se can
tará una gran salve á toda orquesta precedida 
de motetes y letanía.

Se advierto que mañana á las siete y media 
celebra su congregación misa de comunión 
general.

En santo Tomas por la tarde á las cinco y 
media habrá  solemnes vísperas, y para con
cluir , gozos, letanía y salve á María Santísi
ma de los Remedios por su Real y antigua escla
vitud.

En S. Isidro el Real y capilla de Palacio tam
bién habrá vísperas de segunda clase á la fes
tividad de mañana.

En las Recogidas , Rúen Suceso y Desampa
rados,  letanía v salve á Nuestra Señora en las 
dos primeras á las seis de la larde , y al ano
checer en la última.

El dia 8 del actual se celebra en la iglesia 
del colegio de Escuelas Pias de S. Fernando 
una solemne función en honra del misterio 
del d i a , en la que predicará el R. P. Inocente 
Palacios de la Asunción.

En el mismo dia por la tarde tendrá en d i
cha iglesia á las cuatro sus acostumbrados 
ejercicios la Real congregación de nuestra Se
ñora de las Escuela-i Pias y S. José Calasanz. 
Predicará el P. Domingo Sierra ue la Asun
ción.

Cotización del día 6 de Setiembre á las tres 4* 
la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Títulos al portador del 3 por 100, 20 /
1 1 / 16*

C A M B I O S .

Londres á 90 dias, 48 55.
P a r í s , idem , 5 0 pap.
Alicante, 1 :,/ 8 b.
Barcelona á ps. fs. , 3 id.
Bilbao, 1 •"//, ¡d.
Cádiz, •"/'■ pap. b.
Coruña , 5//, ¡(1. id.
G ranada ,  I din. 1).
Málaga, 2 i / A din. id.
Santander, 1 3/^ j(p id.
Santiago, 3/ . ‘ p 
Sevilla , 2 i / 2 fK 
Valencia , 2 din. b.
Zaragoza, i id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PRINCIPE. A las ocho y media de la noeho
1.° S in fo n ía .
2.° La graciosa comedia en dos actos ti

tulada :
LLUEVEN BOFETONES.

3.° Boleras de la madrileña.
4.° La aplaudida comedia en un acto titu

lada
LA PENA DEL TALION.

5.° La Ron;leña.
6.° Term inará el espectáculo con el diver

tido sainete, titulado

EL ABATE PIRRAGAS.

CRUZ. A las ocho y media de la noche. 
EL CAUDILLO DE ZAMORA.

T erm inará  el espectáculo con jola aragonesa 
á ocho.

INSTITUTO. A las ocho y media de la noche.
La comedia nueva de magia, original, en 

tres actos y en verso, titulada

EMBAJADOR Y HECHICERO.

La empresa no ha omitido gasto para qua 
esta producción aparezca con el lujoso aparato 
que requiere.

VARIEDADES. La empresa de este teatro, 
deseosa siempre de correspo oler á los favores 
que el público la ha dispensado al empezar 
de nuevo sus funciones, no ha omitido nin
gún medio de cuantos están á su alcance para 
proporcionar á las personas (fue la favorecen 
todas las comodidades posibles.

Entre  las mejoras que se han hecho en el 
local, se han construido nuevas lunetas, mas 
cómodas y espaciosas que las (píe anterior
mente habia; en lugar d é l a s  sillas que oc i-  
paban la galería principal se han colocado ele
gantes butacas de muelles y finalmente se ha 
pintado un nuevo telón de embocadura.

La empresa, siempre constante en su propó
sito de preferir las obras originales, no admi
tirá ninguna traducción, y solamente se ejecu
tará una por hacer tiempo que se halla pues
ta en estudio.

Las funciones nuevas que primeramente se 
estrenarán , originales de autores ya conoci
dos del público, alternando con algunas de las 
mejores de nuestro teatro antiguo, son: Desen
gaños de la vida , e Favorito y el R ey , Un cuar
to con dos alcobas ó donde las dan las toman, 
Boabdil el chico y otras.

Mañana 8 del actual darán  principio las re
presentaciones en este teatro con la comedia 
en tres actos titulada

DESENGAÑOS DE LA VIDA.

EL ASNO MUERTO 0  LA MUGER GUILLOTINADA.
Novela filosófica ilustrada con unos 100 grabados de lo mejor, entre ellos ocho finísimas estampas á dos tintas.
El lujo desplegado en esta edición es el que se merece obra tan célebre y tan original, considerada en toda Europa, no an so amen e 

como la primera en su género, sino destinada á hacer época en los fastos de la l iteratura. Se suscribe á 2 rs, la entiegu, que iv a  apai ( 
una estampa á dos tintas, y á 13 cuartos las demas. Consta de 20 entregas, ya impresas, y todas jun tas  30 rs.

AÑO CRISTIANO SEGUN EL P. CRIOSSET
Fastos del cristianismo, glorias, martirios, peregrinado* es, v ida, virtudes y milagros de todos los santos. .
Novísima edición aum entada con infinidad de santos y las Dominicas y Evangelios, explicados al alcance de todos. Diez mi c ju n p  ar 

dos este año indica el mérito de obra tan grande, llamada la Obra del cristianismo.
Durante el resto del año se dan los 18 tomos con láminas y cubiertas bonitas en 80 r s . : y en pasta, 4 rs. mas tomo.

DEVOCIONARIOS PUBLICADOS POR LA SOCIEDAD RELIGIOSA.
Uno de letra gorda para cortos de vista y cansada, hermosa edición, con todas las devociones y prácticas del ciisiiano, \ la misa tan extensa 

como se dice, y con todos los principales Évangelios de las festividades, con láminas: pasta 12, en relieves 19, con coitos c oía os , y c 
plancha de oro 30. Misal romano en latin v castellano, al mismo precio, y otros muchos desde 3, 4 y 6 rs. en adelante.

Uno del Papa, magnífico y verdadero parecido, dedicado al cardenal Gizzi: m a rc a  im perial,  6 rs., v perfectamente iluminado 12.

SANTISIMO CRISTO DE EA BUENA MUERTE.
Grande y magnífica estampa de cerca de v a ra :  tiene concedidas 40 dias de indulgencias, 10 rs .,  y al oleo en cuadro , T _
Todas estas obras se hallan de venta con otros muchísimos libros con grandes rebajas en sus precios, anunciados en la Gaceta cíe e u 

lio, cuyo catálogo se da gratis,  en la librería Religiosa, calle de la Gorguera, núm. 7 ,  y ademas todo lo que pueda desearse en tievocionanos 
y semanas santas.

SOCIEDAD MADRILEÑA
P A R A  EL A LU M B R A D O  DE GAS.

Habiendo espirado los reiterados plazos 
anunciados en el Diario de A risos de esta ca 
pital y en  la Caceta del Gobierno, para que. en 
cumplimiento de lo prescrito en los estatutos 
de esta sociedad, se presentasen los accionistas 
morosos en el pago de sus respectivas cuotas 
á satisfacerlas, aun  después de pasado el tér
mino prefijado en dichos estatutos , y res
tando aun algunas que satisfacer sobre las ac
ciones de la referida sociedad, cuyos n ú m e
ros á continuación se expresan, á pesar de 
haberse anunciado últimamente que de no 
verificar los pagos adeudados, se declararían 
prescritas á favor de la misma, las que se h a 
llasen en descubierto; la jun ta  de gobierno de 
esta sociedad, considerando:

1,° Que el estado actual de la empresa re 
quiere mas que nunca atender cumplidamen
te á sus compromisos :

2.° Que no podría en manera alguna h a
cer frente á ellos sin poder disponer de los 
fondos necesarios al efec to , en cuyo caso le 
seria también imposible completar la realiza
ción de su objeto; y finalmente, que con el 
valor real de las acciones que se hallan en 
descubierto, puede en último extremo llevar 
á cabo completamente el indicado objeto de 
la compañía ; lo cual no podrá  menos que ce

der en tal caso en beneficio de Ja mayoría so
cial, si bien con perjuicio de algunos accio
nistas, y que para ello se encuentra autoriza
da por ¡os referidos estatutos :

No obstante , siendo m uy sensible á dicha 
jun ta  rec u rr ir  á tal extremo, por mas que los 
int ‘roses de la compañía asi lo exijan, asi co
mo lo dispuesto en dichos estatutos, de cuya 
observancia no le es dado separarse; ansiosa 
de conciliar en lo p >sible los intereses de to
dos los socios, y teniendo en cuenta el aflicti
vo estado de esta plaza de algunos meses á 
esta par te ,  debido á la escasez de metálico, 
que se ha dejado sentir mas ó menos sobre 
todas las clases, por lo que algunos accionis
tas no hab rán  podido verificar sus respectivos 
pagos, señala el último é improrogable térmi
no de 10 dias, á contar desde el de la publi
cación de este su acuerdo , para realizar di
chos pagos devengados y no satisfechos, pa
sado cuyo término sin asi verificarlo, queda
rán  prescritas en favor de la masa social las 
acciones que se hallaren en descubierto por 
una ó mas cuotas de las devengadas , con ar
reglo á lo dispuesto en los mencionados esta
tutos, sin necesidad de ulterior declaración, 
y sin que pueda haber lugar á reclamación 
alguna por parte de los interesados.

Números de las acciones.

155 á 159—663 á 669 — 671 á 6 8 4 — 107^ 
á 1087 — 1516 y 1517 — 1534 á 1550 — 2191 
á 2238 y 2250. =  El sec re ta r io , Isidro Orte
ga Salomón. 1

BASCO  DE FOMENTO
Y

EMPRESA DE CAMINOS Y CAVALES.

L a D i r e c c i ó n ,  de acuerdo con la jun ta  inspec
tora ,  ha determinado que de las utilidades obteni
das por el Banco se haga un reparto de 200 reales 
de vellón por cada una de las acciones, quedando 
el residuo de aquellas para  aum entar  el fondo de

r e s e rv a , o para darle la aplicación que mas a d e -  j 
lar*te se resuelva. ¡

Al propio tiempo se ha determinado recordar ! 
que el dia 15 del presente mes vence el plazo se
ñalado para el pago del cuarto 10 por 100 sobre 
el capital social; pero con el fin de evitar compli
caciones, tan solo tendrán que satisfacerlos seño
res accionistas la mitad de la cuota, ó sean 200 
reales de vellón por acción, acreditándoseles el 
mencionado reparto ,  que importa igual sum a, en 
aumento de su valor respectivo, que representará 
por consiguiente i ,605 reales de vellón.

Verificándose en esta forma la operación, q ue  
empozará en el .fia indicado, el reparto de utili
dades tendrá lugar simultáneamente el pago del 
cuarto plazo. Madrid 2 de Setiembre de i 847.=E1 
director g e ren te , J. G. O’Shea. %

Hallándose vacante la plaza de médico-ci
rujano de la villa de El Molar, el ayuntamien
to de la misma ha acordado que se anuncie 
para que los aspirantes á ella puedan presen
ta r  sus memoriales en el término de 20 dias, 
francos de por te ,  al Sr. alcalde presidente. 
Dicha plaza tiene de dotación 6600 rs. anua-  
los, pagados 6100 por repartimiento, y los 500 
de los fondos de propios por tr im es tres ; y la 
provisión ha de hacerse por este ayuntam ien
to á propuesta en terna de la academia de 
medicina y cirugía de esta provincia.

Las obligaciones que habrá  de contraer el 
que obtenga dicha plaza pueden verlas los as
pirantes á (día en el pliego de condiciones que 
esta de manifiesto en la secretaría de este 
ayuntamiento.— El alcalde, Pedro Ortega.

L
A COMISION nombrada por los accionistas del camino de Burgos 

á Bercedo, deseosa de dar cuenta de sus trabajos, y tenien
do que tratar de un asunto del mayor Ínteres para los mis

mos, ha dispuesto celebrar junta general de accionistas el dia 22 del 
corriente á las once horas de su mañana en el salón de sesiones de 
este Excmo. Ayuntamiento; y al efecto se invita á los señores in
teresados la puntual asistencia por sí ó por medio de personas que 
los representen; pues que de no hacerlo quedarán sujetos á*lo que 
se acuerde por la mayoría.

Bilbao y Setiembre 2 de 1847.


